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Informa la Memoria de prueba 

prPsentada por la Srta. 

Delia Salinas O. 

J. :• 

J , Santiago. 3 de Abril de 1940. 

SEÑOR DECANO: 
l. 

• • 
• 

Tongo el agrado de informar a Ud. la Memoria de prueba 
¡.,ara optar el grado de Licenciado eu la Facultad de Ciencias 
.Juridicas y Sociales, prf'se-ntada po1• la• Srt.a. Delia Salinas O,i
·~:ares, titulada: «Nueva Organización del Servicio de Minas del 
Estado y Pr-0yecto de Catastro Minero N acionali.. . . 

La Memoria de la Srta. Salin!\s tiene. por sobre todo, un 
1nérito expositivo de innegable valor práctico. La autora, de~
pués de tratar en el párrafo 1 del Capitulo I «De la Organiza
ción actual del Servicio de Minas del Estado~, formula en el 
párrafo II, una crítica a dicho Servicio, señalando en forma pre
-cisa y tnetódíca los defectos de que adolece y las atribucio
nes con que debe contar para cumplir en toda su amplitud con 
el. importante . rol q.ue le está. encomendado por nuestras leyes 
mineras en v1genc1a. 

En los capítulos siguientes de la Memoria, la Srta. Deliá 
-Salinas hace un llamado analítico y crítico de tres proyectos 
imJ?..Ortantisimos pora el desarrollo de la industria minera na
,cional y que son el de Organizacion del Servicio µe Minas y 
Geología, el de Mensura por el Servioio de Minas d~l Estado 
-y el de O~ganización y levantamiento del Catastro Minero. El 
estudio de estos proyectos contiene apreciaciones personales de 
la autora que dan a la Memoria en. iniorme el valor que re
quiere esta clase de trabajos. 

Por las .consideraciones anotadas. el Profesor que suscribe, 
le dá su aprobación a la Memoria. de Prueba, pres0ntada por la 
Srta. Delia. Salinas Oliva.res. 

Saluda atent,amenie a Ud. 

• 

ARMA.i.~DO URIBE HERRER1\. 

Profesor de Derecho de Minas de 
Ja Universidad de Chile. 

• 

• 
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Informe N.o 3 

Sanf.tAgo, 2 de Abril de 19-10, 

Señor Decano: • 

Tenemos el honor de informar v calificar ante Ud, la me• 
moria que, para optar al grado de Licenciado en Ciencias .Ju, 
rídicas y Socialer de la U nf v~•·síd::id de Chile, ha p··esent,ado a 
est;e Seminario Doña Delia Salin:i.s O' ívares. titulada «Nneva 
Organización del Servicio de Minas ool Estado y Proyecto del 
Catastro Minero Nacíonal». , 

La Metno.-ia en i.aforme se pnede calificar de un trabajo 
de critica iurídíca, pnes nos dá a conocer la organización ac
tual de los Servicios de Minas, crití<>a <licha. organización y 
propone rAformas y nuevas ideas sobre el particu,ler, Lo ante
rior se manifiesta especialmente en los c:apítulos primero, segun
do y tercero. El capítulo t-ercero y el cuarto propícían rf,.ÍOr
mas capitales en la organización a quP nos hemos 1'ef~rido: es
tudian dos proyectos, uno sobrA mensura por el Servicio de 
Minas del Estado y otro, el más im poi tant.e, sobre «Organiza
<' Jón y levantamiento del Catastro Minero NacionalJJ, 

Los aludidos proyectos son estndiados detenidamente y 
las materias son expuestas con claridad y precisión. La autora 
denota estudio e invest1gacíon personfll 1 pues ha carecido de 
una bibliografia apropiada y com!)leta sobre (\stos puntos bási
cos para su trabajo. Es indudable qu€" en la Mem oria se encuen
tran vacíos y materias que pueden oesar• ol!arse en forma más 
extensa; pero éllo podrá ser sup1 ido en trabajos de mayor alien
to, y una vez_ q_ne se discutan y maclurt>n más los r,royectos y 
reiormas prop1c1ados. 

La tesis de la S'3ñorít, Sal ic,a~ tíene la Vt1ntaja d~ darnos 
a conocer estos !,royectos, que penden de la conside1·acíón de 
nuestros poderes públicos, y que son do gran im po•·tancía pa• a 
la industria de la Mineria y ¡xt.ra el Derecho (Jllfl' la rige, 

Pot estas consideraciones, el Direc.-tor de! Seminario de 
Derecho Comercial e Indust1·ial que suscribe, aprueba la :Memo~ 
ria de doña Delia Salinas Olívares, intitulada «Nuf\Va Organiza
ción del Servicio de Minas del Est.ado y Proyecto del Catast .. o 
MiW:'rO Nacjonal~. 

Saluda atentamente a Ud. J 

Enrique Muníta Becerra 

Director 
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Nueva organ·izacion del Servicio de Minas 
del Estado y Proyecto del Catastro 

Minero Nacional 
CAPITULO I 

ORGANIZACION ACTUAL DEL SERVICIO OE 
MINAS IDEL ESTADO 

1.-Generalidades. 

2.-Departamento de Minas y Petróleo. 

3.-Superintendencia del Salitre y Yodo. 

4. - Jefatura de La vade ros de Oro. 

1.-GENERALIDADES 

Los servicios de Minas del Estado conRtituyen un orga
nismo fundamentalmente científico y técnico, pero sus acti vida
des abarcan también estudios de cará.ct.er legal, 1ndustr1al v co-
mercial. V 

Fueron creados estos servicios en Chile hace ochenta y 
cuatro años, bajo la administración del Presid~nte don Manuel 
Montt, el 25 de Octubre de 1854, con el nombrA de Cuerpo dA 
Ingenieros de Minas, cuya misión fundamental consistía. en el 
levantamiento del plano geológico del país, confección del pa
drón minero, reconocimient •> de las minas y aplicación de medi
das de policía minera. Para estos efectos la ley dividió el te
rritorio de la República en distritos mineros, bajo la vigilan-

. -~ia de ingenieros regionales. 
Debido a. las influencias de las doctrinas individualistas 

que dominaban en esa época, estas atribuciones del Servicio de 
Minas, que permitian la i11tervención del Estado ~n la industria 
minera n<, pudieron realizarse, quedando éllas solo como un 
anhelo del legislador. 

, 

, 
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E: Código de Minería de 1874 contempla la aut.ori.zac'Íón 
para 1nantener el Servicio de Minas del Estado. 

En Ena"O de 1HH8 se creó por la lE>y de la República, el 
Servicio de J\1inas, Goografi'i y Geodesia, con10 una de las cua
tro secciones que -;e compondl'ian en el futuro la Dirección de 
Obras Públicas. El Código de 1Y1ineria, aprobado ese mismo 
año, YÍnv a confirmar la 01 ganízacíón y reglamentación de dicha 
rE:'p·1.rt,ición fiscH,l. 

El Servicio de J\{ inas y Geodesia. que durant0 muchos añOS'.· 
estuvo bajo 1~ dirección dPl Ingeniero don ,José d&l Cr Fuen
z::t.lida, a peR::\r de la exig üidad del personal térnico y de la es
casé,z; &e fondos con que pudo conta•·, logró reali-zar nun1eroso& 
t •·a bajos dé mérito, tales cómo la conf13cción de monografias mi
nerF\.s P"Ovinrí:tles. la¡ explo··aeíón de nguas subt,erráneas~ el es
tudio indust rial del carbón y la _publicac,-ión de algunas cartas. 
geográficas y minera.s. 

La poca. eficiencia general de que adolecía e-1 Servicio de 
~Iinas de aqne llos año~, hizo qu~ la S.ociedarl Nacional de Mi~ 
n ería, instit ución que ya antes del año 1910 se preoe,'Upaba de 
los Servicios ~~ .Minas del Estado. reaccionara. en. el seintído de
r eorganizar sns funciones P-D. un modo mái ca bai y eñciente. 

A patición de dicha Sociedad, · presentó el Gobierno en 
1911, un proyecto clu creación del Cuerpo de Ingeníe1 os de 1'1i
nas, que fué informado y recon1endado para su aprobación por 
la Comisi0n d,3.lndnst ria y de la Cámara de Diptllados. 

Este proyecf,o, info1 mado favorablem·ente por la Comisión 
d~ Industrias d~ la Cámara d~ Diputados, coruo se h~ dicho .. 
no fné, sin f>rrtbargo, dera~chado. porqne el Congreso no estin1ó 
convenÍ.:nte considerarlo uiienrras su funciona1niénto no se cos
te~ra por 'lnedío dB una tributación adecuada, 

Postoriorment;e, en 1914, el Ejecu1ivo envió nn proyecto 
')Ue contemplaba dos servi'•ios, élependientes del 1'.finist~rio d~ 
Indnstrias y Obras Públi~as: el Onerpo de lngeoit'ros de Mínas 
y ol lnst:tuto Geológico. Est.e proyecto tan1 poco llegó a. ser ley; 
en cambio. el 23 d e .Junio de 1914., se dictó un decre+-,o qne es
tablE>c ió un Ser,•icio de Estndios Geológic-0s 1 br1jo la dirección 
dAj profesor dc,n Ernt;sto M:-iisr;_v al que quedaron inco1·porados 
los geólogos extranieros, señores .J. Flesh y .J. 111 üggen. contra• 
tados en E1:2ropa años antes para quo aborda.r an el estudio geo
lógico d., la.s zonas carboneras del país. Este nuevo servicio de-

·pend1n. del Ministerio de ' lnctustrias y Obras Públicas, 
:b1ás ta•·de, 0n .Julio de 1918. n.n .Decreto Suprénio creó nn 

S13rYicio ·d t=1 Minas y GPología con los elerneutos añneR que exis
tían d:ependiPntes d~l Ministerio de Obras Púül ic·as. Elite nuevo 
8ervirio de 1'1ínas del Est.~do bajo la di· eccióll d ol Ingenie, o~ 
señor .la,Tier Ganciaríllas Matt,a, r~al i7.ó una serie df-) estndios deo 
g,·an importanciH.~ como SAi' ]a búsqueda y alu1nbra.1niento de · 
n.gu ,1s subterráneas en }fl región del deHiert.o para abastecer el 

t fe , roc'l.rr il longít.udinnl; 1~, ín.iciac-ión de los estudios ~eológicos 
• 

-
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de la región petrolífera de 1'1agall::tnas y la resolución de impor
tantes problemas relacionados con la Legislacion Soci~l Minera. .. . 

En 1925, la Junta de Gobierno, dictó con fecha 9 de l\Iar
:r,o el Decreto de Ley N.0 311 que creó el Cuerpo de Ingenie
ros d~ Minas. Esta institución dió más tarde un impulso enor.roe 
a la minería, abordando estudios de orden cientifico y econó
mico. 
. Más t-arde, ~l C:robi~rno consideró la conveniencia de reor
ganizar el Cuerpo de Ingenieros de Minas, con el objeto de que 
la mencionada repartición fisca.l pudiera enhebrar sólidament0 
los interes.-s mineros, salitreros y carboneros nacionales, y, pa
ra este efecto, dictó el Decreto con Fuerza de Ley N.o 1494~ de 
23 de Setiembre de 1927. Por medio de este·Decreto con Fuer
za de l;ey so unie,·on los Servicios del Salitre con el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas, para controlar conjuntamente los inte
reses mineros, salitreros y carboneros del pais. 

El 19 de Agosto de 1930, por Decreto con Fuerza de Ley 
N.0 2169, se separaron los Servicios de Minas, de los del Sali
tre, c1 eándose el actual Departao1ent,o de Mínas y Petróleo del 
Ministerio de Fomento, en el caracter de Servicio de Minas del 
Estado, 

La creación del Departamento de Minas y Petróleo coin
cidió con la paralización. o reducción <le las actividades de la 
mayor parte de las faenas nacionales y extranjeras, paralizació:r 
debida a la baja creciente de las cotizaciones de los metales :; 
el comienzo de la repercusión en Chile de la crisis económica 
mundial. 

• Su primer Director, Ingeniero don Mariano Riveros Cruz. 
nombrado posteriormente Superintendente del Salitre y actual 
Delegado en Europa de la Asociación de Productores de Sali
tre, tuvo ccimo sucesor al Ingeniero, señor Marin Rodríguez 
Diez, qu.ién al reintegrarse como Ingenieró Consultor a las acti
vid~des 1nineras particulares, fué sucedido a i;ines de 1931 por 
el Ingeniero, señor Roberto Müller Hess; el que a su vez es 
sucedido el 1.0 de Mayo del presente año, por el actual Direc
tor, Ingeniero señor J org~ Muñoz Cristi. 

Desde la fecha de su organización el Servínio de Minas del 
Estado, ha experimentado no menos de seis transformaciones 
que han recibido sucesivamente los nombres de: 

«Servicio de Minas», «Geogra:fia y Geodesía», «Servício 
Provisorio de Estudios Geológicos», Servicio de Minas y Geo
logía». «Cuerpo de Ingenieros de Minas», Superintendencia 
del Salitre y 1'Iinas», y «Departamento de Minas y Petróleo». 

, El Servicio de Miuas del Estado se compone de las siguien-
tes repartici ,..nes: Departa1neoto de Minas y Petróleo, Superinten
dencia del Salitre y Yodo y Jefatura de Lavaderos de Oro. De 
cada una de ellas nos ocuparemos en forma susciuta: 

' 
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2 o DEPAR'"r.~MENTO DE MINAS Y PETROLEO· · · 

El Departamento de Minas y Petróleo del Ministerio da 
Fomento, se rige por Decreto Supre,mo N,0 2679, de 8 de ~ep-
tiembre efe 1904, que aprueba rl Reglamento Orgánico del De
partamento, dictado R ví•·tnd del , Oficio N.0 3580 de 10 de 
Agost,o del Dap:lrtamenro de Minas . y Petróleo, teniendo pre-· 
senle lo establecí do en el Decreto Ley N.0 311 de 9 de Marzo 
de 19:25, y en el E::statuto J\d'rninístrativo. 

' 

Este Regla.mento1 dá forma <it\finida al Departamento de 
Mín:1s y Petróleo en la pa,·te administrativa y técnica. 

El personal técnico del Depn.rtarnento de Minas y Petróleo 
está formado por el Director y de los Ingenieros que están a car
go de lFts siguíentes secciones: Yacimientos Minero~ y Geología; 
Combustibles; Aba~tf>cimiento de Petróleo; Estadistica; Propie
dad Minera y Oficina de Petró!eo ~n Magallanes.-

Cuenta, además, con un Labaratori<:> Petrográfico y con un 
Labora.torio Químico. 

El personal t.ecnico del Departamf>nto está compuesto por 
18 IngenÍAros de Minas de la Univf>rsidad d,~ Chile, jefes inclu
sive. un Paleontólogo; un Geólogo contratado en Europa como· 
asesor de la Oficina de Petróleo; nn tníneralogista; dos quimi-
cos; dos Espógrafos y un dibujante. • 

SU IJABOR.-L1. labor realizada por el Departamento de 
Mina~ y Petr<>leo, en lo8 últimos 8 años, se ha cristali~ado en el 
levantamiento de la Cart,i Geol6gica, en unn extensión de 2700 
kilómetros cnad··ados de la zona c.oi::tanera de las provincias de 
Ac-oncagna y Ooqnímbo, trabaio realizado por el .Jeíe de la Sec
ción YacimienLo~ Mineros y Geología y, por el Director del D~
{7'\··tamento de Minas. 

Se ha iniciado · el levantamiento geológfco y el e~tudio de 
los .racimiento~ de lá provincia de Atacama, desde Punta del 
Cobre hasta Oj~nco Viejo. en una extensión de 160 kilómet.ros 
cuadrados. 

SA han of8"ctuado ~stnd108 g~ológícos, petrog1 áñcos y mi
neralógicos E'TI 'las r0gíones de Oachiyuyo de Oro, Cerro Blan
co. f,os Sapos, Calera, Qn illota, Malacara, Peñablanca, Sala
manca, Espino, Petorca. Pichidegna, etc. 

Se hizo un esturlio cornp!eto, geqlógíco y económico de 
yacimientos de -esquitos betuminosos de Lonquimay y Pular. 

Se han efectuado los estndíoiJ geológicos y geofísicos de 
fa zon_a petrohfera de Magal lanes. 

Se ha realizado para la Caja de Crédíto Minero, algunos 
estudios de caráctet' práctico, con10 ser: la prospección de aguatr 
iubterráneas en Cuba, Chañaral Alt(l 1 fJttañarcíto, Pueblo Hun
dido. Caohiynyo de Oro, Dulcinea, Posada del Gallo, Carrízali~ 
llo y ~1inerak.de Galleguíllos . 
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Se han realizado exploraciones 
gal para encontrar concentraciones 
subsuelo. 

en ·1a P~mpa. del Tan,&· u• 
importantes de agua. en el 

Se estudiaron las causas que determinaron los derrnmb~& 
~n el pueblo de Locoroma y en el túnel de Las Raices. 

Se estudió la forma de dotar de agua. a Andacollo a fin de 
poder industrializar las faenas de Lavaderos de Oro y desa.n o
llar en mayor esca.la las diversas faenas mineras del distrito, 
lleaándose a ]a, conclusión que lo más viable es traer gra.vita
cío~almente el agua desde el rio Hurtado. 

Se hizo un estudio completo de la tectónica y de las con~ 
diciones de sism1cidad de la zona afectada. por el terremoto de ' 
Enero de este i\.ÜO desde Chillán a Concepción, a fin de dar 
una base sólida para. resolver los problemas de urbanismo en 
la reconstrucción. 

Ha publicado el Departamento de Minas y Petróleo, estu
dios completos sobre los recursos minerales no metálicos de 
Chile; sobre los yacim:entos de borato de calcio en Chile y 
sobre los yacimientos de azufre de Chile. Se han hecho estu• 
dios sobre las eales potásicas en el Norte de Chile; sobre los ya• 
cimientos de asbestos de Gorbea; de apatita en las provir1eiru; de 
At,ncatnl\ y Coquitnbo) ." de nutn~rosns yacitnie11tos de ~arbor.ato 
de calcio, teniendo en vista las necQsi<lades de su empleo en la 
agricultura, 

Para darle la estabilidad que llei'esita la propiedad minera 
y para evitar o dis1ninuir al mínimun la inseguridad y los pleitos 
tle que siempre ha adolecido) hace el Departamento de Minas y 
Petróleo el exámen técnico áe todas las 1ne11suraA que se efectuan 
~n el país corno asimismo algunas veriticacioues en el terr,-no, 
ha publicado cartillas e instrucciones completas y prácticas sobre 
como debe ma.nifest'!lrse y tmmitarse un pedimento minero, y ·ba 
confeccionado un re~lameuto minucioso qu~ contiene instruccio- • 
t:\es prácticas para efectuar las mensuras. 

Una ve, al afio, efectúa ex-átnenes orales v escritos de los -peri\os mensuradores, habiéndose llegado actuah;nente a teuer un 
nütnero suficieute de ~ritos, que cooperan con lo~ iugenieros de 
minas en la realir.ación de ias operaciones de rnensura de las per• 
tenencias mineras. r • 

Se está efectuando ~l Padrón Minero de lR Republica y 89 
han iniciado los trabajos preliminares para la realización del Catas
tro Minero. 

Adernás, este Departamento ha conseguido la publicación de 
los Boletines Departamentales Oficiales de Minería, y controla su 
marcha. 

En varias ocasiones, ha aportado su criterio técnico para 
la confección de leyes, regla1nentos y decretos ~upremos, tales co• 
el Código de Mineria . de 1932; ley sobre exploración y explota• 
~ión de pet)·óleo; ley sobre i:-eservas d~ Eouas auríferas para el 
Estado; proyecto -sobre rebaJa de los derechos de exportación de 
de los boratos; bases para la delimitacion de terrez.os ,cnrbonífe• 
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ros; criterjo para ·Ja tasación y cobro dé impuestos sobre yaci
mientos carboníferoe; criterio sobre la duración de las jornadas 
de trabajo de las minas de carbón, etc. 

El Departamento de Minas y Petról~o efectuó todos los es
tudios que dieron ba~e a la creación d~ los Servicios de Lavade
ros de Oro, y ha efectuado también nun1erosos estudios técnicos 
para la Caja de Crédito Minero, institución con la cual colabora 
eficazmeota en bien de la mineria nacional. 

1 
Funciones Admi~istrativas del Departamento 

, de Minas y Petróleo 

l;a Dirección Superior del Departa1nento de Minas del Es
tado, esta a cargo del Director, quitn ti~ne el caracter de Jefe de 
Oficina, para el efecto de sus atdbuciones y remocién; actúa co
mo asesor técnico directo de los Ministros en los asuntos del 
Servicio y puede entenderse directamente con las autoridades ad
ministrativas y judiciales de la República en lo concerniente a las 
1naterias señaladas en el Art. 1. 0 del presente Reglamento, ob
servaud9 ·en cada caso el conducto regular respectivo {art. 3 del · 
Regla1nento N.0 2679). 

Las funciones que le corres¡:,onden al Director son numero
sas, ellas están contenídas en el Art. 7 del Regla1nento. Algunas 
de estJJ.s obligaciones son: 

1)-Formar el programa del trabajo anual del personal téc-
• . 

DlCO. 

2)-Vigilar .los estudios y trabajos, así como la fiscaliza::!ión 
del dese1npet10 funcionario del personal de la oficina. 

3)-Traroitación y resolucion de todas las cuestionas de ór
den tecnico que le encomiende el Supre1no Gob~erno o los ~Iinis
tros. 

4)-Firrnar en refresentación del Fisco las escrituras públi
cas de contrato, los de ampliación o cancelaeión en los términos 
en que le otorguen los decretos supremos la autorización corres
pondiente. 

5)-La asistencia a los Consejos de que forma parte por 
derecho propio. 

6)-Confeccionar el escalón del personal. 
7) -Propouer al Supremo Gobierno la designación en enra"

ter de propietario o ae inter_ino, de las personas que deben ocu
par los difereqtes cargos de la oficina. 

8)-Calificar al personal de la oficina en unión de los Jefes 
de Sección, en el mes de Enero de cada afio. 

9)-Disponer en lri forma que estime r,conveniente todo lo 
relativo a la correspondencia y archivo de la Dirección General y 
de las ~ecciones. 

l 0)-Enviar en la primera quiocena de cada año ul Minis
terio de Fo1nento una n1ernoria a~ la labor de la Oficina efectua
da durante el afio anterior. 



SECRETARIA.-Está constituida por el ~ecretario, el oficial 
de partes y ~l oficial primero. Estos dos últiinos empleados están 
bajo !a inmediata dependencia del ~ ecretario. 

DEL SECRETARIO -El Secretario asesora directamente al 
Director y lleva la tramitación de t()do f'l despacho de la Oficina, 
el archivo de los oficios, notas y documentos. 

Las obligaciones d~l ::- ecretario están establecidas en el art. 
8 del t- t>gli:i1neuto. 

Algunas de ellas son: 
1) DE1spachar con su firma las copias de todos los docu

mentos que sean solicitados del Archivo de la SecretAria, siem
prA que sean autorizados por la Dirección. 

2)-Ver que todas las comunicaciones de entrada y salida 
sean fechadas, nnn1era.das y firmadas para el trámite correspon• 
diente. 

3)-Recopilar todos los antecedentes necesarios para la . 
confección de la . 1nemoria anual del Servicio y mostrar todo do
cumento que nE\cesite el personal técnico de la Oficina, dejando 
anotadas fecha y dirE1cción. 

DEL OONTADOR:-El Departamento de Minas y Petr6'• 
leo tiene una oficina especial de :fiscalización, la Contaduría, a 
cargo de un Contador y demás personq,l ayudant.e. 

El Contador es el encargado de la. fiscalización1 contabili
dad y control de in,rersión de los fondos que son puestoa a dis
posición dA los funcionarios dependientes de la Dirección de 
Í\íinai,1 y Petroleo. 

Et artículo N. 0 9 dE1l Reglamento, se refiere a las oblif.,&• 
e.iones del Contador. 

Algunas de ellas son: 
1)-Ha.cer las rendiciones de cuestas a la Contraloria, de 

los fondos en que interviene como contador pagador. 
2)-Efectuar de orden del departamento> visitas de inspec• 

ción a las oficinas de l~s ingenieros regionales para el efecto de 
controlar la inversión de fondos y pago de trabajos. 

3)-Hacer la confección de los legajos y exámen de las 
cuenta-s del personal. 

4)-Presentar al Director balances mensuales de t1das las 
partidas a su disposición. • 

5)-Se encargará del archivo de la Contaduría. 
6)-Llevará el control de la venta del Boletín del Departa

m~µt? e integrará en arcas fiscales l!l.s sumas percibidas por subs
er1pc1one~ . 

.JEFES DE SEOOION.- El Departamento de Minas y 
Petróleo consta de las secciones siguieutes: «Propjedad Minera 
y C:1tastro», « Yacimientos y Geología», «Combustible» y «Esta
distica», cada una de ellas a cargo de un jefe respectivo. 

l.o-Los iefes de sección tienen a su cargo la parte técni
ca del Daparta.ment,o, debiendo contribuir y asesorar al Direc
tor en el cumpliiniento de las funciones permanentes de la Ofi
cin!l 31 en el progran1a anual de estudios; son responsables ante 

• 
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el Director de la buena marcha de sus sec~iones y, por Jo tan
l;o, deben sup"r\·:gilar y responder del trabajo del personal ba
jo sns órdenes. 

2.o-Están encargados, además, de redactar las circulares, 
instrucciones e informaciones que el Director les encomiende. 

3.o-De desempeñar toda comisión fuera de Santiago que 
les encomiende el Director. 

4.o-Deben formar part,e con el Director, de ia cr.nij'iión 
encargada de calificar al pers,>nal en la oficina en el IDPS de 
Enero dt:, cada año. 

5.o-Llevar el Archivo Técnico de la Sección respectiva. 
INGENIEROS REGIONALES.-Los ingenieros regionales 

forman pa· te d~l personal de las Intendencias de la República 
y están subordinados a los Intendeutes respectivos, en cuanto a func:onarios de la Adn1inistración Pública.; pero en su desig
nación, ascenso, traslado, remoción y en su actuación adminis
trativa y técnica dependen exclusivamente al Departamento de 
Minas y PE>tróleo. 

El artÍ"culo '14 señala las obligaciones de los ingenieros 
regionales: 

;!.o-Efectuar los estudios técnicos y evacuar las consultas 
q'ue les formule la autorida.d provincial respPctiva. . 

2.o-Realizar los trabajos y funciones que le flncomiende 
la Dir<:,cción del Departamento 6 el respectiva .Jefe de Sección. 

3.o-Dirigir y supervigílar todos los trabajos que, d~ 
·acuerdo con las funciones del Depart,amento, se ejecuten dentro 
de su jurisdicción. 

4.o-Fiscalízar al personal contratado y dfl planta del De
. partamento, que desempeñe sus funciones dentro de la pro,·incia. 

5.o-Enviar a la Dirección antes del 1.o de Febrero de 
cada año, la memoria anual correspondiente a su provincin. 

6.o-De cumplir, en general extrictnmente cor las disposi-
~ sic1ones e instrucciones €\manadas de la Dirección o por dispo
sición del Reglatnento aprobados por el Supremo Gobierno y re
lacionados con el Departamento o con los Servicios Públicos, 

DEL PERSONAIJ AUXIL[AR CONTRATADO.-El per
sonal contratado ti .. ne los mismos dflberes y obligaciones que el 
R eglamento N.0 2679 exige al personal de plant,a. 

Funciones • técnicas del 'Departamento de Minas 

y Petróleo 

El Servicio de Minas del Estado tiene por objeto coadyu
var a la labor del Gobierno. en cuan.Lo concierne a la industria 
minera y metalúrgica. En flfecto, el Departamento de Minas y 
i?etróleo, 1~ corresponden las siguientes funcíones: 

!.o-Formar el rol de la~ cuencas carboníferas y minerales 
y de las demás comarcas de iinportancia miuera y practicar 
los estudios geológicos e industriales . 

• 
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2.o-Forinar la carta ~geológica general del pais y geológ1-
r.as o hidrológicas locales o parciales que s~an menester. 

3.o-Estudiar, inspeccionar J vigilar la explotación y con• 
servación de los manantiales y aguas minerales y medicinales 
que se beneficien pór cuenta del Eetado o por particulares. 

•:l:.o-Estudiar y reconocer especialmente los yacimientos 
de substancias minorales; útile~ a la industria o al arte de la 
construccióu> o primeras materias aplicables a la industria y a 
la agricult,ur~. 

5.o-R9copilar los datos nec~sarios para la formación de 
la. Estadistica Minera para el estudio económico-industria,l de 
las explotaciones, etc. 

3.o -LA SUPERINTE~DENCIA DEL 

SALirf RE Y YODO 

La gran riqueza que el salit,re creaba, hizo que se descui
dara toda o(;ra actividad industrial, ya de parte del Estado. ya 
de los particulares, quienfS vivían al amparo de su explotación 
y venta al extranjero. El presupuesto fiscal hasta hace pocos 
años estaba alímentado en más o menoc del 30 °lo por las en
tradas provenient,es de los derechos <le exportación del salitre 
y del yodo. 

• La guerra mundial 1914·-19, con sus funestas consecuen-
cias, nos a1 rebató el predominio en la vent,a del salitre, y el 
~erc::i.do de esta substancia se resintió violentamente, debido ~1 

la necesidad de tener en cada paí~ los ele.cnent os necesarios á 
la defensa armada sumada a la tendenqia del proteccio.nismo 
europeo, fomentando la fabnicaeló-n •de abonos az.oados artificia
les como industr.ia nacional con la iniciativa de l(i)s r0S¡pecti vos 
gobiernos, a fin de ,independLizarsa, si es ,posible) p9r oompleto, 
·del salitre ohileno. 

knte la situación desmendrada de la indusbliia del salitre, 
el Poder.Ejecutivo propuso la creación él.9 un organ.ismo estatal, 
denominado Superintentencia del Salitre y Yodo, con el objeto 
de organizar sist.ematícamente la producción, vigilancia y cré• 
dito del salitre, y entrelazar el porvenir nacional a efta indus• 
tría, mediante la cooperación del Est,ado, al ígual qne en las 
grandes potencias industriales. 

:La Ley que creó la Superintendencia del Salitre y Yodo, 
fuó la N.0 4144 de 2ó de .Julio de 1927, ley que fué derogada 
en parte por el decrato con fuerza de ley N.0 191 de 15 de 
Mayo de '1931. dictado en uso a las facultades otorgadas al Eje
cutivo por ley N.0 4945, de 6 de Febrero de 1931, y atendido 
el articulo 3.o de las disposiciones transitorias de la ley de la 
Compañia de Salitre de Chile, N.0 4863. Deroga también el De
creto Supremo N.0 178. Reglamento pasa la aplicación de los 
artículos 9-10-34-35-36-37 y 52 de la Ley N.0 4144 de 12 de 
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Febrero de 1929; y las disposiciones del Título 3.o del Reo-la
mento del Oórligo de Minería. De la l\Ianifestación, artíc;los 
23 A.l 29 inclusive. 

El .Jefe Superior de la Superintendencia es el Superinten
dente. I ... o subroga un Intendente que tiene atribuciones y de
rechos r¡ue la lPy le seña la. 

Además, de los ingenieros encargados de la part0 t~cnica 
y del personal administ!"ativo, ti~ne esta repartic.ión fi:-c(;'t.l téc
nica un Secretario. 

La Sup~rintPndencia tiene oficinas en Santiago, AntoíagRs
t,a e Iquíque y presta su colaboración técnica, en los Hsuntos re
lacionados con la indust,ria salitrera, al Ministerio de Hacienda, 
al Conseio de DPiensa Fiscal, D~pn.··•n.rn0nto de Ferrocarriles d~l 
Mini:;terio dA Fomento, Inspec~ión General del ~rrabajo y otros 
organismos Fisca.les o semi-fiscal€'s. 

La Superintendencia del Salitr~ y Yodo, es un servicio 
destinado a desernp~ñar una función prE:\ponderante en la vida 
económica nacional, fn era da que viene a llenar un enorme va
cío existente en la organización y· legislación en la industria sa
litrera. 

Este s9rvicio técnico, ad1ninist,ratí vo y come,·cial PRtá en
cargado de vigilar la industria s>1.litrera y de conLrolar todo 
cuanto se refiera a la prod'...1cc1ón, venta }r p··opaganda dt'l sali
tre, yodo y sus derivados. Este servicio en cualquier 1nomento 
puede í.nformar al Supremo Gobierno, no solo sobre las reser
vas de terr~nos salitrale~ de propieda.d del Estado y de las ac
t uales necesidades de la industria, sino tambien solire su situa
ción real y verdadera en lo que toea a precios de costo, a las 
gananC'ias, eapacidad t,ribut,aria, etc. 

. E l problema sali traro ha llegado a un e-xtren10 en que, PS 

absolutamente necesario busca:le 1una situación definitíva y de 
fondo, ~i se .quiere precaver el porven ir de nuest-ro fübono, las 
finanzas del Estado, la economia general del pA,is, las indns
tl'ias y la agricultura, como asimismo la Marina 1Iercante Na
cíonal que tienen un gran mercado en la región sal itrera y cu
yo futu 1·0 está ín ti1naroent,e ligado al de nuestrá industria · 'bá
sica. Nuestro abouo está, seriamente amagado por el avance de 
lns productos nit-rogenado3 artificiales que atnenazan absor,rer 
los ;m€"rca.dos de aquel. 

El estado de cosas es delicado, pues nuestro salitre, no solo 
no ha conservado sn producción de épocas anteriores en fil con
sumo mundial del nitrógeno, sino qu13 den1uestra una t~nden
º!ª a decrecer en Stt expor~ación. 

Lsa problen1as derivados de una crisis indnstrin,l y los que 
n~cerán, podrán ser corregidos con un}\ cooperación sincera del 
Estll.do y de los prodnct,ores. A llls 1nedidas inmediatas y nece
sarias para aliviar la. industria. deberá. segun· una polit,ica • d~ 
largo alien(,o inspirad'l en el patriotismo y en la unión indefec
tible ele todos los esfuerzos para que nuestro abono llegue a 
recuperar su posición privilegiada en <>l mundo . 

• 
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• 

• 



• 

- 13 -

.t\ynciara esta tnrea, el hecho de 11ue el salitre chileno nun
~a lut siclo tan ap1 eciado por los ag1 icultores como hoy; los abo
nos sintéticos, incluso ol sulfato de amonio, no han cumplido 
todas sus pron1esas )r por el <'Ontrario, ~ogún las insistentes de
(;laraciones lLechas últirnarr1ente por el I\1inistro de Agricultura 
de Alemania. pais quo es el mayor productor de abonos sintéti
cos, el uso de esos p•·odnctos síntótieos ha producido un desór
don en la ag,·icnltura alemana. 

Los medios de de vol ver a nuestra industria vital un~. pros
peridad si0mpre crec1ento, se encuentra en la cooperación de 
varios factores. Pqr lo tanto, hay necesidad de resolver Lodos 
y cnd1 nno de los puntos de pe1 focciona1niento técnico, aun1en
to rle la producción ) reducción de su costo, abastecimiento ba
l'ato de la paro pa en , í ver€1s y materialas, transporte del sali
tre a lugares de constnno, disminución del precio de venta y f~
cilidades al product,or y al consumidor, estudio y reforma de la 
propaga11da, est·udio cuidadoso dAl régjmen tributario y tal vez 
su 1noclificación. Deo~! á asimismo cont.emplarse una acción po
tP.nte y sabia del Estado para ser infor1nado en todo momento 
de la situación <.'COnórniea., del porvenir de su industria salitrera, 
una buena orgnnización técnica y co1nercial de la indust1 ia, el 
sólido bienestar del ou1pleado y del obrero y la seguridad del 
industrial para. producir y colocar su producción sin ten1or a 
intro1nisiones n1ás allá de lo lícito y de lo conveniente. 

El hecho de qne el salitre SE-a producto de venta mundial 
y que su propaganda. cornercial y científica tiene una ~ran im
portancia, trae consigo el d€ber de vigilarla por el Fisco los 
gastos correspondientes. _ 

if.ucho tiene qufl hacer el Estado en la intensificación y 
progreso de la indnstria salitrera para mantenerla viva y Yigo
rosa en los mercados mundiales; pero se requiere un acopio de 
estudios y de experiencias propias que obligan a.l Estado a acu
dir sin t,ardanza al auxilio de esta indostria. ' . 

SU LABOR.-La Superint,endencia interviene en el estu
dio y tramitación de rnanifegtaciones nJ1neras en la zona sali
trera, pues debe informar en rada caso si los terl'enos con1pren-
didos en los pedin1entos son o no salitrales. • 

Está encargada dE1 entregar los t.errenos salitrales fiscales 
que los particulares se interesen por adquirir; por estf'I concepto 

... ha recibido e ingresado en arcas fiscales, sun1as importantes, 
corres¡,ondientes a pagos al contado y cuotas semest,rales. 

Ella tiene ua.jo su control la conservación de las rese1 .. ,·as 
fiscales y para cun1plir este objetivo, ha presentado a.l ~1iniste
rio de Hacienda, lo~ auxilios y ante<'edentes necesarios pa.ra pro
ceder n.l c0bro de explotaciones indebidas. 

Entre las obligaciones que señala la ley N.0 5350, (ley 
de la Corporación de Ventas de Salitrfl y Yodo) a la Supe, inten
dencia, anotaremos las siguientes: 

' 

• 
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a)--Datermínacíón de las utilidades que c'0't'f'esponden a1 
Fisco, por el 25 % que debe percibír con10 prec'io de la cesión 
del estanco del salitre y yodo. 

b)-Fiscalización dA los cosr,os indu~triales de las oficinai::
salitr'"'ras, a fin de que después de la revisión qne practican lo,-; 
funcionarjos del Servicio en las oficinas del Norte y en Santia
go, exi:,ta cerf;ez>1. a.,bso lutá de la. exactitud de cada una de las 
cifras anotad:-1,s. Gracít.ts a elld se datel'mina.ri las utilidades ge; 
nerales y las que al Fisco corresponden. 

c)-Intervención pPrinanenr.e re~pecto a lo':! cargos, n los 
costo~. en la cuenta ReparHciones, estudi¡-1ndo e í11for1nanclo cada 
caso en parLieular. 

<;l i- :H'ija ·ión del lí1nite snperior de gastos generales qne pue
den con~ider3rse en t>l f'•>Sr,o in<inc::trial <íe las oficinas snlir.reras. 

e)-Trabajos realizados en el 1ní;,1no terreno y en las ofiei
nas de Santiago, con 1notivc> de la capat:idad productiva que set 
debe asignar a cad::i oficina que se adhíere a la CJorporamón e ini
cia la produc~ión de salitre, deseando participar en las ventas. 

f)-Le correspon<ie ter,oinnr las cnotas de \"entas que corre&
pondén a los productos adheridos a la eorpo ación, y 11n1nt'ros1.>S 
otros infol'rnes, tr,1b1jos y esturhos; sintetÍZ<lllc1\> pue<ie decirse que 
el trabajó realizado corresponde en la practica a los deberes y 
atribuciones que se confieren 111 ::-:ervicio en et Decreu, Regla:. 
rnentario N.o 1123. 

Las atribuciones y deberes de la ,· npe'rintendencia, estáu 
contenidas en el Decreto cou Fuer1..a de Ley N.o 191, que es la 
I~ey Orgánica de }A Superintendencia del ~ alitre y Yodo. 

Algunas de eH~s ~on: 

l )-El le,:..anr,a1niento topográfiro J' el :Jatnstro de la región 
salitrera, ton1:\ndo co,no base los t,rabajos .' a efectuados µor di, 
versas reparricíone~ públicas, o los 11_nevos que con este objeto 
sea neces::irio e1nprender, para cu~·o efe<>r,o se exceptúa a· 1.-1 Sa
periuteudencia del Salitre del l)ecreto N.o 2090, de 30 de Julio 
de 1930, del ~1inisterío de Guerra, 

2)-Cnteo y ubicac-Íón de todos los terrenos salítrales perte
necíentes al Estarlo y, previos convenios especiales, el cateo y la 
verificación de cubicaciones <le terrenos particula.1es, por cuenta 
de terceros. 

3)-Indícar a la Superinte_ndenrín de Seguros, Sociedades y 
Operaciones Bursátiles las norinas que convengan adoptt1r para la 
contabilidád de las E,opresas y Co1npa0ías Salitreras, 

4)-Llevar la estadística de la industria del salitre y del yo
do, especiahnente de l s costos de producción; • 

5)-Establecer por iutern,edio de:, eu per~onnl en el extran
jero, el iI1ter•·nrnbio <le i11f<Jr1naciones respecto al mercado mun
dial de abo110s y a J~ Í1triustrín de ,:ialitre y yodo, con t:l perso-
1:al diplo,natico y consular de Chile en los principales pa,ses. 

• 
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4.o-JEFA'fURA DE Lf ... V-\DEROS DE ORO 

Ln crisis ecouómica que se <leri~ó de la conflagración €Uro
•pea <le 1914, y cuyas funestas consecuencias se 1naptuvieron la
tentes durante varios afios, abatiendo al co,nercio y a la indastria 

• • 
de todo el mu,1do, afecto de u11 n1o<lo particular a nuest\9 pa1s 
que tiene un escaso p~der de exportación. Ln crisis repercutió 
€n todas las actividad es y deterrninó con cifras abrumadoras el 
problema rnás graye de· la <lesorupación. 

Los poderes públie,-os ahlrtnados con esta ~ituacíóu, tr ,taron 
de coruhntir la cesnntia, poniendo en moviinie11to algunas faenas 
auríferas conocidas desde la colonia, ordenando a la vez explorar 
otr&.s en el Norte y ur del país con el objeto de dar trabajo a 
los obreros y e,npleados cRsat1tes. 

A tnediacios de 1930 se pudo "'er el éxito resultante de es
ta labor, éxito qua ir1tere~ó al Gobierno, quien prestó su atención 
y a~•uda a esta industria. Así, en ~ayo de 193,1 dictó el Decre
to con Fuerza de Ley N.0 28~, por 1ntdio del cual se estableció 
primero, la prohibición, o sen, la suspensión del Códico de Mine
ría para los pedi,nentos nurífel'os en nquellas zooas donde se es
ti1nara de conveui -ncia estudiát• los yacimientos de oro, y la re
serva para el Estado, después de esos yacimientos. 

Estas gestiones ad1rúnistra1ivas dieron origen a la legislación 
de eic,-pción de la nnneria de oro y la que determinó á su ampa
ro los priucipios de re!:\urgimiento economice de . nuestro país: 

Posterionnente se dictó el Decreto N.0 • 2277 de 31 de Di
ciembre de 1931, a objeto de reglamentar la organización técnica 
e· industrial de las faenas auríferas,. estnbleciendo . a su vez ur.a 
ayuda fiscal a los concesionarios particulares para estimular la 
producción y facilitar . al mismo tiempo el mayor porcentaje de 
ocupación obrera . . 

En 1932 se crefl la Jefatura de I.1avaderos de Oro con la mi
sión fundamental de terminar con la cesautfa. 

Pudo enseguida con1probarse con claridad que se justificaba 
plena1uente su 11nplautación, ya que las faenas de Lavaderos no 
solo acusaban capacidud para proporcionar con su producción un 
buen salario !ll obrero, y utilidad a los concesionarios, sino que 
también pudo dejarse 'establecido que esta industria, debidamente 
organizada, constituiría en breve tiempo una fuente segura de 
recursos para tonificar nuestra precaria situación económica. 

Desde su co1nienzo, la Jefatura de l.1avaderos de ()ro, empleó 
más o menos seis mil obreros, nútnero que fué <.1.u1nendando has
ta alcauzar a cuarenta mil hombres en ~Iarzo d~ 1933. En esta 
forma mas o menos ciento veinte mil personás vivían de esta in
dustria, cumpliéndose asl la 1nisión social que le fué sefialada por 
el Supre1no Gobierno. 

El rnecanismo simple e1npleado en las fneoas de lavaderos de 
oro y su fácil adap\acióu a las clai:es trabajado1 a~, hizo po3ible la 

, 
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espe..:ialízncíón de un gran nú1nero de obreros, produciéndose ea11 
la prártica verdad,~ros profesionales en esta industria. 

La influencia que el oro de lavaderos tuvo en la economía 
nacional, eu In crisis de 1930, ba qned ,do de tnanifiesto con la 
recolección de oro de lavaderos que se hizo en las diversas faenas 
en act~vi<lad y que Pennitió acrecentar los dApósitos del Banco 
Central, fncilitan<io el 1nercndo de las divisas de importación, en~ 
tregas de oro que paulatinamente fueron ~n aumento, de acuer~ 
do con el 1na.~or desarrollo que día a dia iba tomando eeta impor
tante industril¾ . 

IJas faeuas de lavnderos de oro en forma efectiva aliviana· 
ron la crisis que ;11.,01,ó al puis. 

En la actividad, en los meses del presente año, el servicio 
de 1av1-H1eros de oro, ha !>rocnrado 1nPjorar la producción. 

La Jefatura <ie IJl-.l vade rus de Oro, ha recaudado desde l·• 
ini cia<·ión de In co1npra de 01\.> a sus obreros en sus faenas po ,· 
::.d1ni11isr.rRción y a lns concesíonarios r,arr.iculnres 1 desde Sept1e1n-
hre de 1932 hc1sta el 31 rle l\iayo del ¡>resente a11o, la ca11tida·i 
de catorce tonelarlHs, .seiscientos veintiu11 kilos. doscientos vein1i-
<:Í11co grarno::: y setentn y 11ueve 1niligr;111H>i:J rie oro bruto, c:on un 
cos to en n1011t-•cla c.·vrrienr,e de tre~L'Íe11tus r.r·Pinta y tres mitiouee-, 
qn1n1eIItos r.r t:inta y nut>ve n1~l St-tecien,vs un pes,>. treinta c:en
ta voa. 

E:5ta canticlao de orv ha sido utiliza. l:1 en ler.ras de- exporttl
<·ión, lo que ha perrl1ítido a la vez 1nejorar nuestros valores t10-

net11rios con evider,te beneficio para u,1estro pai&. 

J;a industria de lavaderos de oro, controlada por el Estado, 
r -preseuta para la nación una reaiídarl positiva y una buena 
fuente de entradas, si se considera que con métodos tan primitivos~ 
se ha logl'ado

1 
sin embargo, una producción antl.'\l de dos ,oilela# 

das ~· inedia. • 

Este hecho <l e1nuestrn las posibilidades qoe tendra P.Fta ío
dustri ·i en 1na110s del Estarlo, s, se logra el finanCJa1niento de ella, 
conln lo requiere su calificada i1npúrtancia y es posible reaJizgr 
el p lan de industrialiZi\ción qne pn>yecttl la Jefatura (1e L ·\vnde
ros d e Oro y q11e consiste en una politica de adeeuado financia, 
cia111iPnto pritnero, para poner en practica a co11tinuacióo, un pr\.,... 
gra1na bien idaado p,,ra indugt,·iali;r,,,r la Z iua Norte y .::i1>r del 
país, ricns en yaci1nie,ltos d~ oro d~ la vadenr-1. 

I_Jn .Jefatura de Lavacier,>8· de Oro, es la ú1üca entirlBd fi~cal 
qne t.iene a fU (•a rgo la co1npra ve11ra ,lel oro 1nE!t,áli,·o y el co:l~ 
t1\1 I )' la supervigtlancja de la ley del esta1>co dei ortJ. 

l~l plan definitivo que !n Jefatttrn dr l.Jn \'flOt>ros de Oro es
tá co I todo e111pefio poniendo en práctica 1 en orde11 a explor.a1· 
en f urmn in rensiva v científica

1 
es ciecir, i11dus trializada 1 los enor

me, yaci1nieur.os a11;íferos que estan en zonas reservadas parn t>\ 
E3ta i .i, de nc·uerdo cou la ley N .o 5367 de 17 de Knero d e t 93~ 

• 
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~nnitim en un lapso <'orto dar a esta industria un impulao con• 
~icierable, siempre que ella se sujete a lae normas que rigen el 
debido control por el Estado 

[¡a Jef-atura; servida por don Jorge Parodi Blayfus, se pro• 
p one reoli7.sr mediante un plan bien d"fiuido con la ayuda de los 
poderes públicos y con la coopera<'ión del Ministro de ~~omento, se 
t1or Arturo Bianchi, autoridades que interpretando los deseos del 
Gobierno, se preocupat~ de intensificar la producción, espec1aln1en• 
te en las industrias extrnctivas y entre ellas la de lnvaderos de 
oro, que ha demostrado ser una iudustria de gran provecho p'lra 
la na<lión. 

La serie de 1ne<lidas t,bmadas por la nuPva rl irectivA. de este 
-servicio encarninadas fl este fin , va hnn dado benéficos resultados. 
Terminantes instrucciones itnpa;tidns n los inspe:!tores del ser~i• 
~io y en cumplimiento de la ley de control de oro, N.o 550, han 
per1nitido noru,alizar en gran parte la recaudación del oro de es
tas faenas, impidiendo eu trafico clandes\ioo que habí!l alcanzado 
g, andes proporC'iones. 

Es iateresnnte observar que el mantenimiento del Servicio de 
Lavaderos de Oro, corno institución industrial del Estado, durante 
los siete anos que lleva de existencia, le ha representado al Fisco 
uu ciesembolso insignificante (que no alcanza a doce millonas de 
peeos), si se cousirleran los inrnensos beneficios que eu el ordeu 
social y erouómico est~ Servicio ha aportado al país. 

Expectativas del desarrollo iodustriol de la 
Jefatura de Lavaderos de Oro 

En el intercambio comercial de todas las industrias de unes• 
t ro país, la minería es In de mayor itnportancia) ya que a pesar 
<l1:1 no existir para este ramo el fomento que merece, sus produc
tos representan el 76 % de nuestras exportaciones. 

No obstante., los escasos recursos con que se ha contado pa• 
ra mantener esta industria extractiva, tan importante bajo el as
pecto social, y que hoy con la eiplotación mecanizada, podra 
constituir UHa apreciable fuente de entra9as para el Erario Na
cional. 

De todas las industrias mineras, la que dá mayores segurida• 
des, o sea, la de me~1ores riesgos, es la industria del oro, y los pai
ses que tienen la suerte de poseer en sus entrat'ias yacimientos de 
este metal, deoon darle una importancia primordial a su explota• 

, ción, ya que la practica ha demostrado que en los paises en que 
existe, el descubrimh:nto y explotación del oro, han sido sefiales 
dt, se_ ~aravilloso y rapido desarrollo y la base de su bienestar 
~conom1co. 
. E_n Chile, pnis que posee enormes yacimientos aurlferos, Ja 
industria del oro está solo en pat'ialee : muchas ~on las caueaa 
que han impedido su desarrollo, principalmente la escaséz de ca
pitales y el temor natural del público de hacer inversiones en 
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circuntancias que un 50 °lo de las sociedades o empresas que se 
han formado para dedicarse a esta clase de explotaciones, han 
fra?asado por 'incompetencia o falta de honradez de sus emprt:
sarios. 

A pesar de que el gobierno ha • dado un cierto impu!so a la 
industria de p aceres auríferos, ésta aun no ha podido desarro
llarse en gran escala, debido a que la absorción de la cesantía a 
raíz de la crisis de 1931, fué el objetivo principal que tuvo el 
Estado para fomentar esta industria. 

Las instituciones de Fomento 1finero, por falta de recur
sos suficientes tampoco han podido pasta la fecha dar a esta in
dustria el desarrollo qne requie,-e, como asimismo el Servicio de 
I¿avaderos de Oro, que St, ha preocupado de prefereccia del pro
blema social, por falt;1 de fondos para emprender exptotacionos 
industrializadas en los placeres reservados al objeto. 

La Jefatura de Lavaderos de Oro, como ya se ha di~ho, ha 
cumplido con una de sus finalidades. la absorción de la cesantía; 
tiene ahora el propósito de dar desarrollo al otro objetivo que 
aconsejó su creación, a saber, el fomento de la producción de 
oro, con la industrialización de piaceres en aquellas zonas en 
que no es posible el trabajo a pirquen y en que existe agqa su
ficiente para explotaciones de esta naturaleza. 

El plan que en este sentido se propone desarrollar el Ser
vicio de Lavaderos de Oro, consiste ~n primer lugar, en efec
tuar durante el presente año, reconocimientos definitivos, ex
ploraciones y muestreos sistemátícos de todos aquellos terrenos 
de las provincias de Valdivia. Llanquihue y Chiloé en que ya 
se han encontrado indicios evidentes de grandes depósitos aurí
feros. 

En segundo lugar, también durante el año en curso, se 
con~empla en dicho programa la construcción de una empresa 
de embalse para 1,5 a dos millones de m3., en los lavaderos de 
Andacotlo, y la instalación de faenas semí-industrializadas en 
dicho sector y en los placeres de Algarrobo y Hórnillos del De
partamento de Ovalle. 

También se han hecho estudios previos para ~l sumínistro 
de agua al gran centro minero de Andacollo, en forma de po
der encarar la explotación industrializada de los ricos placeres 
que contiene ese distrito, en aquellos sectores en que no se per
judiquen las actuales faenas al pirquén, con lo 'JU0 se lograría, 
además, duplicar la actual producción de este tipo de faenas. 

Fuera del papel soc\al que desempeña la Jefatura de Lava
deros de Oro. es esencialmente una institución destinada a fo
mentar la producción aurífera del pa1s, de modo que está actual
mente · empeñada en llevar a la práctica. los proyectos que se han 
elaborado para cumplir con este objetivo. 

SU LABOR.-Las principales funciones que desempt'ña 
hoy este Servicio son las que siguen: 

1.-MantenAr los lavaderos a pirquén de la zona Norte 
administrados directamente por el servicio, en que trabajan hoy 

• 
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día. 5 a 6 mil obreros, proporcionándoles los:medios necesarios 
p':l.ra 1a explotación de esos placeres, como ser campamentos, 
herrán1ientas y art,efactos de lavado, auxilio médico para el 
obrero y su familia, agua extraida por medio de bombas, ex
ploraciones de nuevos terrenos, etc. 

2.-Control y vigilancia de la ley del Estanco del Oro, 
para lo cual Al servicio tiene distribuido en todo el pais, desde 
Coquimbo a Magallanes, oficinas region!tles y cajas comprado
ras que adquieren el oro producido en las faenas por adminis
tración, en los lavaderos de concesionarios y · 

1
de particulares y 

tambien a los pequeños mineros qQe producen oro metálico 
amalgamado: 

Todo este oro es remesado diarian1ente por las oficinas re
gionales a la oficina central de Santiago, quien Jo clasifica y lo 
manda a su laboratorio propio para entregarlo después a la Casa 
1Yioneda para su refundición y liquidación definitiva. 

Para esta función de la compra y venta del oro metálico 
que se produce en el pais. la Jefatura debe fijar- perÍódicaruente 
los precios correspondientes a pagar y que dependen del valor 
del oro en el mercado mundial y de las leyes del mismo en 
los distintos la vade ros del país. 

3.-Tramitación de solicitu4es de concesión con las dispo
siciones del Decreto N.0 1252 que reglamenta el artículo 11 de 
Ja Ley 5367 y que se refiere al otorgamiento de concesiones de 
placeres auríferos a particulares en zonas reservadas _para el 
Est.ado. La explotación de los placeres en esa zona por los in
teresados que han obtenido la respectiva concesion por medio 
de un contrato que con ellos celebra el servicio, es vigilada y 
controlada por Inspectores de la Jefatura. 

4.-I .. levar el control lo más exacto del oro que producen 
las faenas auríferas, y una estadística y cálculo de costos de 
esf\ oro en las di versas categorías· de lavaderos, para lo cual se 
redacta mensualmente un informe deLallado de «costo» y «esta
dísticas" en que se esta.blecen las cifras de obreros ocupados en 
las distintas faenas. Estos informes tienen por objeto controlar 
la producción mensual y los gastos de las oficinas regionales, 
los qu~ deben encuadrarse dentro de los presupuestos que se les 
fije a fines ue cada año. . 

5.-Proporcionar a las casas importadoras divisas para la 
importación de artículos suntuarios y necAsarios a base del oro 
recaudado, .:¡ue previa fundición en la Casa de Moneda, es depo
sitado en el Banco Central en donde la Jefatura tiene abierta 
una cuenta oro sobre la cual gira para satisfacer las solicitudes 
de divisas de dichos 1mportadores, las que son despachadas .por 
orden de ingreso. . . 

6.-Estudiar el mejoramiento de las actuales faenas al pir
quén en el órden social, técnico y económico, y el establecimien
to de lavaderos industrializados para producir el oro a b2:jo 
cos~o. Este método de explotación aún no se ha llevado a la. 

i. .. . 
• • . 
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p1·áctíca, pero ya se han realizado los estudíos y cálculos re~ 
pectivos que revelan la gran convPniencía da implantarlo como 
un recu1·so seguro para porier finan~iar el Servicio y mejorar en 
for1na nota ble todas las ,demás faanas al pirquen actualmente 
en un trabajo sin cargo alguno para el Físro . 

• 
NOTA. - LPgisl:1ción eo Chile sobre 

Lavaderos de Oro 

!.-«Ordenanzas de :Minería de Nut"va España»,-IJOS pla
~eres y todo criadera d~ oro y plata, estaban sujetos a las mis
mas reglas quE> las den1ás minas en lo que atañe al • clescubri
miento, registro, rlenuncio, mensura, etc, . 

2.-«Código de Mineria de 1874». -Las arenas auriferas y 
las estañiferas y cua.lesquiera otras producciones minerales de 
los ríos y .placeres, segEn lo prescribia este Códigc,, eran de 
libre aproV'echamíento, siempre que se encontraran en terrenos 
eriales de cualquier dominio. 

3.-«Oódigo ~ Minería de 1888>.- Contempló la misma 
situación del Código de 1B74, esto es, el librf\ aprovechamiento 
de las arenas auríferas en t,errenos incult,os, de cualquier domi
nio, y la constitución do pertenencias cuando se instalaban ma
quinarías para su aprovechamiento. 

4.-«Reglamento de 5 dA .Julio de 1895».-En su primera 
parte esr.ableció varías disposicione.s encaminadas a facilitar el 
tirabajo de los lada.deros, con cíertHS garantíiis cuando acudian 
muchos interesa.dos al tierreno. En su segunda parte fiió diver
sas normas para la concesinn de pert;en.encías sobre lavaderos. 

- 5.-«L~y N.0 1536, de 8 de Febrero de 1907».-Por esta 
ley se amplió el plazo que dster1u1nó el RPglamento d~ 5 de 
.Julio de 1895. para la in~talación de las obras y aparato8 nece
sarios al beneficio de las arenas . auríferas. 

6.-«Código dA Minf'ría de 1930r, Volviendo a )as Ord~
nanzas de :Minería, este Código sometió las arenas auríferas y 
estañíferas al mismo sistema legal que las de1nás minas. 

7.-«Decreto con Fuerza de Ley N.0 90, de 10 de Abril der 
1931 ».-En virtud de este Decreto C'On Fuerza de Ley (A.rt. 4)~ 
s~ agregó al final del inciso lo. del a,t. 114 del Código la si
guiente frase: «a excepción de las arenas a.urifera.s, platinífB
ras y estañiferas, que pagarán un peso», con lo cual qued(, 
salvada. la omísión, y empezó a regir entonces, para tales sub~
t!l.ncias, la patente anaal de un p~so, por ca.da hectá1·aa de ex• 
tensión. 

8.-«Decrcto con Fuerza de LPy N.o 2H4, de 20 de Mayo 
de 1931».-Con estA Decreto con Fuerza de Ley se inicia la 
dictacion de una serie de disp0.;iciones legales y reglamAntaria.R 
que vienen a modificar fundamentalmente nuestra legíslación 
aurífer:1, la quo asutne el carácter de emer~en~ía y orientada ' 

• 
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hacia dos objetivos pri1nordiales: incrementar la producción de , 
oro y absorver la cesantía mediante el trabajo de lavaderos por 
desocU: pados. 

9.-«Decreto Supremo N.o 2277, d~ 31 de Diciembre de 
1931».-En este Decreto se estableció, como en el Código del 
año 1874, la obligación del trabajo para amparar las concesio
nes de la vade ros. 

10.-«Decreto Supremo N.o 74, de 18 de Enero de 1932~.
De acuerdo con las disposiciones del Decreto con Fuerza de 
Ley No 284, terminó por suspender las manifestaciones sobre 
yacimientos auriferos en todo el terrif;orio de la República, con 
~xcepción de las provincias de Aysen y :Magallanes. 

11.-L~y N.o 5033, de 18 de Enero de 1932.-Esta. ley 
creó los permisos para trabajar yacimientos auríferos, cualquie~ 
ra que fuera la naturaleza de ést,os. 

12.-«Reglamento de la Ley N.0 5033».-Se aprobó por 
Decreto Supremo N.0 72, de 18 de de Enero de 1982. En él se 
fijaron las condiciones de trabajo a que debían sujetarse los 
permisos ohorgados según la ley N.0 5033. 

13.-«Decreto Ley N.0 3 de 8 de .Junio de 1932».-Dero~ 
gó la. Ley N. 0 5033, y suspendió el imperio del Código de Mi
nería de 1930, hasta que se dictara una nueva legislación minera. 

El Decreto con Fuerza de ~ey N.0 284, nu obstante, si• 
guió rigiendo, así como los diferentes decretos de reserva que 
fo;e habían expedido. 

14.-«Decreto Ley N.0 103, de 25 de .Junio de 1932».
Reservó a la Caja de Crédito Mi;nero la {'.:l,cultnd de comprar 
mineral~s de oro on estado nativo o en tr o~eso de elaboración 
v oro de lavaderos- • 
~ 

15.-«Decreto Ley N.0 255, de 22 dE\ .Julio de 1932».-
Estableció un sistema rápido para constituir y ejercit.ar las ser• 
vidumbres en terrenos abiertos o cerrados donde se instalaren 
por el Estado o por concesionarios del Esta-o.o, faenas mineras 
destinadas a la explotación de lavaderos de oro. 

16.-«Decreto lAey N.0 280, de 25 de Julio de 1932.
Creó la Jefatura de Lavaderos de Oro independiente del Depar
tamento de Minas y Petróleo, encargada de la organización y 
administración de todos los lavaderos del país, que recibían ayu
da fiscal o bajo el control del Estado. 

17.-«Código de Minería de 1932,.-En primer término, 
derogó expresamente el Decreto Ley N.0 3 de 8 de Junio de 
1932, que suspendió la manifestación de toda clase de perte
nencias mineras en el país. 

En lo que respecta a 111. concesión de lavaderos de oro, con
contempló las mismas disposiciones del Código de Minería de 
1930. 

18.-«Decreto N.0 491, de 25 de Agosto de 1932».-Some
tió a ~us disposiciones la concesión de t,odo yacimiento de oro. 
Consult,ó dos clases de concesiones: transitorias y de:finiti vas, 
que se tramitaban administrativamente. 

' 
, 
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Las disposiciones dfl este Decreto Ley no fueron aplícablett 
a los yacimientos auríferos qne habían sido reservados para el 
Estada, en confor1nidad al Decreto con fnerza de Ley N.0 284, 

19.-«Reglan1ento del Decreto Ley N.0 9-11».-Fué aproba
do por Decreto Suprflmo N.0 2228, de 21 de Diciembre de I 932, 

20.-'tDoci·eto Ley N.0 550, de 6 de Septiembre de 1932 • .» 

Dejó sin e.fect-0 la exclu~i vidad dada a la Caja de Crédito MinA
ro para compl'ar oro de lavaderos, y se la confirió a la .Jefa.tu
ra. de Lavadero~ de Oro, cre-adR. par Decreto Ley N.0 280. 

21.-«Reglam~nto del Decreto Ley N.0 550».-Fné aproba
do por el D~creto Supremo N.0 130, de 25 de Enero de 1933. 

22.-«:Reglamento del artículo 51 del Decreto Ley N.o 
491».---El Dacreto Supremo N.0 1041, de 27 de Ahril de 1933, 
aprobó este R,.,glamflnto 1 que dió aplicHc1ón al art,iculo 51 del 
Dec1 eto-Ley N.0 491. en vi, tud del cual el Presidente de la 
República podfi:i. reservar al Estado los placeres aurüeros que 
estimara convenÍE"nte, situados en terrenos francos, para explo
tarlo~ directament,e o concederlos a particulares. 

23.-«L~y N.0 5367, de 17 de Enero de 1934.».-Derogó el 
Decreto-Ley N.0 491 y sometió nuevamente a las disposiciones 
del Código de Minería la concesíón de todo yacimiento aurífero. 

24.- Reglamento del artículo 11 de la Ley N.o 5367».
Este Raglamento tiene especial ímpo1 tancia 1 porque rige actual
mente la concesión sobre placeres auríferos en zonas reservadas 
al Estado. 

25,-«Ley N.0 5454. de 7 de Agosto de 1~34».-Derogó al
gunas <l·Ísposicíones del Decreto-LAy N.0 103, de 25 de Junio de 
1932, rela.cionadas con la ex.clusi vid·td ot;orgada a la Caja de 
Crédít,o Minero para compra•· oro de lavaderos, y autorizó a di
cha ínst,itución p_:1,ra fijar la ley mínima de los minerales anrífe-
1·os que se exportan. 
• 26.-«Dflcreto Supremo N.0 1488, de 10 de Junio de 1937». 
Est-iblecíó que vol verán e formar parte de la reserva fiscal t,o
dos los placeres aurífe~os qne han sido obieto de alzamientos 
pl).rcíales de reserVfl.. y cuyos concesionarios no constituyeron 
sobre ellos pertenencías mineras en forma legal. 

SITUACION Aí~1'UAL.-En la actuR-lidad, para solicitar uu 
l1t,1adero de O""O, es necesario averignR.r sí se trata dA un yaci
miento ubicado en zona reservada al Estado o fuera de ella. 

Si el vacímíento no se encnentra en zonit reRervadR, el in-... 
teresado debe ajustarse a las disposiciones del Código de Mine-
ría y Sl1 RE>glamento y constituir propiedad rninera oobre el la• 
vadera. en la misn1a forma como !ófobre cualquiera otra n1ina. 

Sí el yacin1iento está en zona reservada al 'ERtado, el inte
resado debe tener prcsent..e las disposiciones espec·íc1les que so 
h~n dfctido sobre la matel'ia, y que son las siguientes: 

l.o-Decroto LAY N.o 255, de 22 de .Julio de 1932. 
2.o-Decreto Le.Y N.o 6~0, de 6 de SeptÍAmbre de 1932. 
~.o-Decreto Supremo N.o 130. de 25 de Enero de 1933. 
4,o-L,::.y N.o 5367', de 17 de Enero de 1934. 
5.o-Da<'reto Rnp~emo N.o 1252, do 4 de Abril de 193-!. 
6.o-Decl'et,o Supremo N.o 1488, de 1.0 de .Junio de 1937. 
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PARRAFO SEGUNDO 

5. -Critiea '81 s~rvieio d€ Mina~ del Estado • • 

l.o-La-s minas son traha3adas en pésima-s condici'Ones té•c• 
llicas.' La tot~:i.lidad d~ los conductores de faenas lnineras . que 
t ienen en sus manos un yacimiento no tratan de perfeccionar 
la técnica antigua con que trabajan. ~l St=!rvicio tle Minas de• 
beria tenor mayores atribuciones para intervenir en la explota.
ición de toda clase de min~s. para que ellas asuman su verdad~
'rO rol social. rac1onal1zá.ndose., humanizando su trabajo, aumen
tando su produeción ;y bajando sus costos unitar1Qs. 

2.o-No aplica en forma correcta y a.mplia el Reglamento 
de Minas y Cant.eras., por dos razones~ 

a}-Falt~ de personal que se dedique a su ~visión y con
trol. 

h)-~lasticidad que ofrece el artículo 2.o d~ dichQ Re-gla-.. 
mento. 

3.o-El Servicio de if inas del Est-ado deberla tener medios 
coercitivos para aplicar un Reglamento más completo y enérgico 
que el que ~xiste sobre explotación de minas y cantieras. 

4.o-Debería intervenir en la formación de Soci~dade-s Mi
neras, a fin de dar mayore-s seguridaq.es a los inversionistas y 
evitar t.oda posible especulación dolosa. 

5.o-El Servicio de },finas del Estado debería proporcionar 
los medios materiales (instrumentos> medios de locomoción, ele
m~ntos de campaña, etc.) para que los Ingenieros Regionales 
puedan efectuar mediante monogTafias y aeumulacion de datos 

\ 
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plaoos, muestrlls, etc.} un inventario detallado de las reservas d-, 
tninerales An yacimientos de explotación. 

6.o-Los Tngenieros Regionales deberían confeccionar mo
nografías mineras, con las peculiaridades de cada zona minera, 
completadas con las características de los distintos yacimientos, 
sus costos de explotación finales y parciales, con acompafiamiento 
de estudios críticos de las condiciones en que se realizan los tra
bajos. 

7.o-Con los medios antedichos y, basándose en las cartas 
geológicas que se vayan levantando, debería bact"r un inventario 
de las reservas de minerales en loEI yacimientos abandonados por 
explotaciones antieconómicns anteriores. 

Como consecuencia de lo anterior, debería prosp"ccionar 
nuevos yacimientos <leeconocidos. 

8.o-El Servicio dq Minas del ~stado, para cada zona y pa• 
' ra cada mina, debería tener datos estadísticos completos, planos 

a! dia y· un cuadro resumido de las actividades presentes y fu
turas. 

9.o-El personal de Ingenieros del Servicio de Minas es in• 
suficiente, ·ourrieric<1mente hablando, de tal 1nodo que su empeiio 
se exteriliza; Al mismo ()ódigo de Minería )es encomienda un ex
ceso dA trabajo. 

10.o-El Reglamento del Código, debería contener disposi
ciones precisas sobre el personal técnico, que debe atender en 
for1na exclusiva a cada una de las actividades que el Código en
co1nienda al Servicio de Minas. 

11.o-La Jefatura de Lavaderos de Oro, la Superintenden
' cía del Salitre y Yodo, la Caja de Crédito Mínero, no deben ser 

orgar.is1nos independientes La falta de coordinación disminuye 
en gran p&rte la fertilidad de· sus labores. 

Si estos orgauisrnos dependieran del Departamento de Mi• 
1 nas y Petróleo, llevarían a cabo funciones económicas y grande

mente sociales, en una línea continua, amplia y eficáz. 
12.o-El Departamento de Minas y Petróleo , no tiene fondos 

esr,eciales para realizar sus propóli!Í·to's. Sería niecesario dotarlo 
del dinero suficiente para que así llene- la funcíón que le está en

,_. comE,ndada 
13 o-El Servicio de Minas del .Estado des!lrrolla, en p~rte, 

debido seguramente al poco· personal de que dispone, una labor 
de requerimiento, es decfr, al ser requerido por particulares o 

• • instituciones fiscales, inicia la acción correspondiente, impidiendo 
así no solo la especializaci6n del personal; sino la continuidad 
de sus actividades en In sección correspondiente. 

14.-El Servicio de Minas del Estado debería unificar, com 
pendiar y a1npliar, de acuerdo con las necesidades de la miueria 
racional y con los últimos adelantos en materia de investigación, 
desarrollo, exnlotación, beneficio, etc., la reglarnentación actual 

~ «Planos de Minas v Canteras,, « Policía Minera», etc. 
: • lf>.-El Departamento de Minas y Petróleo, p11ra cumplir 

'· en toda su atnplitud el rol de orientador que le corresponde en 
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el forriento rucional de ia minería nacional, deberla tener en con• 
sidt:iacién, los objetivos primürdinles siguientes: 

a)-El estudio de las reservas minerales del país. 
b)-F~studio <h· los procedjmientos de beneficio de m1ne

l'ales. 
c:)-El n1ejor :1 rirovechan1iento de las reservas. 
d)-Las garanti:is indispensables para que los productores 

puedan desarrollar ¡.,us actividades sin peli~ro de contiendas ju
diciales sonre sus dererhos. 

La actual organización lo r.ircunscribe casi exclusivamente 
:1 la. fiscn.lización de- la producción. Por lo tanto, no es un coo
perador activo en el desarrollo de la riqueza 1ninera del país, a 
pAsa.r dE' que en el ejE>rcicio de sus funciones se ba visto en la. 
necesidad de amplin.r su campo de acción, abarcando otras acti
vidade~ que no están contempladas en su organización. 

16.-Con respecto a la constitución de la propiedad mine
, ra, hay en ella 1nconveniAntes que merecen perfilarse. 

En la constitución de la propiedad minera se distinguen 
,los etapas: la manifestación y la men$ura. 

l;a 1nanifesta0ion es la solicitud que se presE'nta. al .Juzga• 
do para dar cuenta de un hallazgo y sirve de base para que el 
1ninero pueda 11egar a obtener la propieda,d de la mina descu
bierta, una vez que cu1npl n. las condiciones establecidas por el 
Código. 

La mensura es el acto n1ás importante dentro de la cons: 
1 itución de la propiedad minera, pues Pl actn de n1ensura 1ns
cril,a constituye el título de la propiedad de la pertenencía'y dá 
la vosesión legal de ella. 

Esta operación de mensura se efec-túa actualmente por in
tern1ed10 de ingenieros o peritos, 110111 brados en conforn1idad a 
los incisos 2.o y signient.es del artículo 02 dE>l Código de Minas. 
81 ~isterna adolece de graves defectos y las mensuras se reali• 
1.an en forma por demás imperfecta. 

Es fre.cuE>nte que los mineros, a fin de reducir en lo posi
ble el gasto que significa la mE>nsura, induzcan al perito a li
n1itar su trabaio a la obtención de datos indispensables para di
bujar nn plano de sus pArtenencias, prescindiendo de la coloca
ción do los linderos en el t,erreno, por lo cual aparecen como 
1nensuradas numerosas propiedades mineras que en el hecho no 
lo están. 

Otras veces el pe.rito, co1uo el propietario minero descono
ce, por regla general, la técnica de la mensura y ejecuta lás 
operaciones de mensura en forma incomplet-a y llena de erro
res. 

Además. un gran número de peritos carecen de los cono
cimientos suficientes para :realizar con corrección estos trabajos, 
pnes el Departamento carece de los medios para cerciorarse de 
ello y evitar su nombramiento. 

Si bien es cierto que sAgún el articulo 59 del CGd ~0 de 
~finas, el D epart'lmento de Minas debe informar sobre la ej~cu-

• 
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ción del trabajo de n1ensura, ~ste infonne se hace n • base dPl 
acta y plano entregados poi' E1l perít.o, y solo se puede con1pro 
bar con su revisión el cálculo de coordrnndas j. los detalles q,1<~ 
se refieren a los di ,·en~oa <lutos que tlel>e11 :-;nn1inistrarse a rli
chos document,os. 

E'- único conf·,rol pfir,\z sor1a la rPYisión E>n Pl t~rr@no, 'lllP 
es lo mis1no ']Ue rt~petir la n1ensu1 a. 

Este sistema de mensura, se presta pnra. 11ne un n1inero, d t'l 
acuerdo con el perito, pueda abarcar en la n1eusura yacimient,os 
no comp··endidos en ln. n1anifest,aci(1n, o terrenos n1ny <liff\1 en
t 0 s a los ~eñala.d(,s en la solirit.ud de n1ensura v. otro inr.on,·p. 
niente, "1ue es más gra,-e aún. qno con n1ensun-18 ·her·ha:::i en el pa
pel se pueda t,OID$1.1· pP.rtenencia.1-1 1nensrlr11das. y con las ru~tles, 
en ,·ir t~1d de lo dispn:c:-;to en el ai·tículo (¡;3 d0I (júdigo de :\Iinns, 
se puede adqnirir en los dos años, la propied1td dl-}finit iva a ... 
los terrenos mineros1 en desmedro del priru iti vo propietario. 
nunque éste hA.ya cumplido con ol an1paro r¡ne <'8l;l bleco la Ley, 
el pago de patente. 

•• • 
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CAPITULO SEGUNDO 

6. --Reforma del Servicio de Minas del Estado 

7.-Proyecto de OrganizRcióo del Servicio de 

l\iiinas ,, GPologí&, presentado por la Sociedad 

N aciona) de Minería . 
• 

Por efecto del rápido desarrollo que • ha tenido • en estos 
últimos cuatro años la minería, SP presenta el fenómeno de que 
l& mayor parte de ella t,iene todas las características de una 
producción improvisada y como tal carece de las bases necesa
rias para podérsela considerar como una producción 'l·acionaliza
da, es decir , orientada ·bajo las normas técnicas y comerciales 
universalmente reconocí.das. . . 

Si recorremos los campos auríferos qUEI están . en explota-
ción actualmente. veremos que hay un _gran derroche de reser
vas de minerales y de los capitales que se inviertPn. Lo prime
ro, pQr una explotación defectu osa y lo segundo pqr exploracici-
1·es mal concebidas que conduce:p a fracasds, que habrían • podi
d o ser eliminados si se hubiera tenido una concepción más cer
cana a las realidades; o porqne ,s~ obtienen costos de producción 
muy sup~riores a los necesarios. Estos excésos de inversión pro- '· 
ducen un efecto desastroso . en la Economía Naciqn~l, tanto por
que ret raen el capital privado' de. invertirse en las minas, como 
porque producen una desc~pital ización ·del país. 

Las medidas gn be:·nativas q;ue se hao adoptado hasta aho
ra para mejorar las condiciones de la industria minera, se han 
limitado casi exclusivamente al aspecto financiero de la cues
tión, ya sea proporcionando créditos tendientes a financiar las 
minas, o facilitar el comercio de los productos extraidos. P ero 
esta labor no ha dado los resultados que se podrían esp~rar de
bido a que el mecanismo ideado no cuadra perfectan1ente den-

• 
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t,ro de las n1odali<l.ades de nuest.ra m1neria. Con la refo•·tnn p•·o 
puesta por la LPy Orgánica de la Caja dA Crédito 1Iinero sA 

meiorará mucho esta s1tna<>i0n, pero. para que ólla dé• sus frutos 
es preciso estar prepararlos para proceder a la racionalización dí-' 
11. indust.ria min~ra, a lo rn~nos en la parte qur caiga bajo el 
control da diclia institución. 

Uno de los factores principal~s que contribuyen a mantr
ner esta si tuación, es la falta da un Servicio de Minas adaptado 
a las circunst,ancias. pnes el actual tiene ·una estructura den1asia
do redncidl'l, pi:i.ra los fines qn~ está llamado a realizar. 

Para llegar a obtenAr el aprovechamiento de nuest.ra rique
za miner::i, es p•·eciso proc~der en primer li1gar, a organizar un 
Servicio rl 1• l\Iinas del &stado que esté en condiciones da a bar
car el e-tudio de lo3 múltiples p,oblemas que ella tienE' quP 
resol ver. 

Es muy conveniente la reorganización del Servicio de Mi
nas del Est,ado, en el sentido de ampliarlo y dotarlo del perso
n:tl y de fos medios necesa•·ios para responder a las necesidad.e:-. 
presentes y fut;n ra~ de la 1ninería. 

La 8ociedad Nacional de ~[ineria elaboró un Proyecto d:_j 
Organización del Servicio de Mínas .' Geología. en el qne se dis
pone que el Servicio de 1\finas y Geologin. se co1npondrá de 11na 
Dirección y de las siguientes seccionf\s: 

A.-Institut o Geológico. 
8.-Sección Minería. 
C.-Sección Coro busti bles. 
_D.-Propiedad Minera Ya.Catastro. 
E.-Control, Estadística e Informaciones. 
A.-Según el p•·oyecto estndis;ido, el I nstitnto Geológico sP 

ocupará de: 
a)-El levantamiento df" Carta Geológica Económica del 

' pa1s. 
b)-Realizar los estudios geológicos económicos en distri

tos mineros vírgenf's o poco desarrollados destinados a establecer 
la.s espec'tn.ti vas que ofrezcan para la industria 1ninera. 

La labor que en el primer lug<'tr le corresponde,·{a realizar 
a lo Socción Geología, seria la prosecución del levantamiento 
de la Carta Geológica General del pais, con el fin de . poder des
lindar las unidades Geológicas que forman el territorio y llegar 
a conocer exact.::unente los procesos que ocurrieron desde que 
originaren las rocas n1ás antiguas; los que dieron lugar a la 
formación de los yachnientos, las modificaciones que éstos han 
experimentado, las posibilidades que é1los pueden oírecer, su 
ubicación y los nuevos yacimientos que se pueden encont•·ur por 
continuidad de los ante,·iores o por analogía. 

La Ca., ta Geológica permite también a los ingenieros infor- , 
mantes, que no son especialistas en geología, conocer las rocaF
del subsuelo o de las minas que estudian, o los terrenos que tie
n~ 'lue atravesar ~l que dirige la const,rucción de un túnel 1 

fer rocarril o ca1nino. 

• 
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Par/\ 1 l•aliz;1,r ~ste p1·ngl'amn. t•!-s n1eneRtel' contar con una 
ri8o topográfica que se conieccio1,a a,ctua.ln1ente con el personal 
l8 top{,grafos del Depa; tamento de Minas y Petroleo y con la 
yuda. que puoden preRtnr la 8Ltperiotendencia del Salitre y el 
\stituto Geográfico Militar. 

El levanta1niento geológico d .. l t€1rreno se hace por varias 
•Jn1isiones de geólogos. El trabajo del terreno debe alternar en 
,guida con el de investigación de laboratorio. 

En ~1 laboratorio el geólogo debe . investig~r los fósiles 
·,contrados en el terreno, de acuerdo co.a las colecciones exis-
ntes y la literatura publicada hasta el presente: debe e~ tudiar 

1s rocas al 1nirroc;cop10 para os1,1.blecer los fenómenos que éstas 
:tn sufrido, para JtRÍ clasificarlas de acuerdo con los criterios 
·odernos y deducir su aplicación p• á.ctica. 

De Jo expuesto, se deduce que pa1·a que el geólogo pueda 
,-;pPciali~a1·se y hacer los estudios con el u1áximo dA perfección 

dobel'ia contarse con uno o más laborat(l1·ios pet1·ográficos bien 
nnnt-ados y en los c·uales exista nn ambiente de investigación 
i1 1ntificn. y e1nulación qne permita obtene1 d1,l individuo un ren
limiento óptin10 )" que sea ,1.l n1ismo tiempo una escuela para 
,s fntnros geólogos nacionales. 

Otro de los pnnt.os <le que la Sección Geólogica debería, 
cuparse es del esf.udio de las re-servas minerales existentes, ya 
ean minera.les metálicos, c!rbón o petróleo. 

Debería hacer un est,udio no solo del mineral a. la vista, 
no también de) mineral posible . . 

Los yacimientos metalíferos están unidos a las rocas erup
vas y es por ésto que el estudio del.,ería ~mpezar con el reco
)Cimiento y planificación geológica que abarqu e todas las rocas 
vetas del díst.rito. Se debería confeccionar el plano de los la

oreos intf'riores de cEida mina en el cual se anotarían t.odoEt los 
'l.tos geológicos. 

El trabajo del terreno se continuaría enseguida en el labo
torio e8tudiando las muestras que se han traido del terreno. 

Est~ trabajo en coniunto permitiría fiiar exactamente la 
,rrua en que se generó dicho yacimiento y de él se podrán des
ender las espectativas futuras. 

Un trabajo tan detallado como el indicado, permitiría pre
.. con gran soguridad las espectat.ivas de un -distrito minero y 
i;uia indisp::insable en los trabajos de reconoci1niento que se 
an en el futnro. 

Dt' ~•·an impo, tancia es tatnbién el trabajo de búsqueda 
agua sul,tp1·1 ánE'a. • 

F,l estudio g~ológico indic~ría los sitios más adecuados, las 
nduras _proba.bias, etc. 

Con estas indicaciones, ensegui,da SE' procedería a ejecutar 
; sondajes, pudiéndose así cotfeccionar un catálogo de agua
~, el qne sería d~ un valor inapraciablP- para la. m'inería d E' 
'1t1in1bo al Norte. 

, 
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En el país hay· inntuuerables rP.g-iones que n0 han-!lan,ado 
;todavía la atención dE1 los mine 1 os por encdntra.rse en zonas bos
dosas que dificultan ln µrospección de las n1inas o que, por te• 
:r:íer porcentajes más t.,¡-1,jos de 1neta'l en la superficie, no t>stimu
lstn el int,el'és del minero. 
; En esta fonna, un estudio geológico al'ou1pañado de los re-

conocimientos corresp0n,diente~, podría- abrir a la industria mi-
, • I nera numerosos campos que aun permanecen vtrgflnes. 

CONCLUSlON.-El estudio geológico del país, ejecutflcl ) 
con personal especializado y con laboratorios modernos, sería 
un guía po~eroso e: índispensable para el desarrollo y estabili
dad de las faenas mineras d€11 pafs. 

TJho de los tropiezos fundan1E1ntales de la industria minera. 
entru nosbtr~s, es la falta completa de las V('lllta jas:,1ue traen con
sigo lo.s conocimientos técni~os en la investigación, desarrollo y 
explotación de lo~ yacimi~ntos mineros descubie1 t,os. 
v' B.-LA SECC,fON MINERIA se oqupará, según el proyec

to sobre, Organización dt:11 Servicio de Minas y Geología de: 
• a)-Inspeccionar y vigilar los trabajos superficiales .r sul, -

terráneos que tengan por, bbjeto la exploración y explotación de 
·substancias minerales. • • 

: b)-Velar por el cumplimiento de los Reglamentos de Po-
licía Minera y de planos B.e Minas y Canteras; 

c)-Recopilar todo-s los datos necesal'ios para confeccionar 
la Estadística Minera; 

d)-.A .. sesorar a la.s oficinas enea_rgadas del cobro de im
puestos a la minería y a las oficinas encargadas de la aplicación 
de las leyes sociales; 

e)-Realiz~r los estudios técnicos necesarios para la explo
ta.ci6n ~conómica de. la:s minas. 

: El amplio 'cn.mpq de estq, sección puede dividirse en tres 
rubros principales: 

' a)-Ter.nologia Minera. 
b)-Const=1rvación de las, reservas minerales, rnediante la 

aplicación da R eglamentos aprbpiados, que impidan las explota
ciones inadecuadas y deficientes y agotamiento prematuro de 
ellas. 

c)-Protección de la vida dA empleados y obreros en las 
faenas mineras por intE1rmedio de los reglamentos convenient.es; 

a)-TEONO.L,OGIA MINERA.-Es el estudio y divulga
ción de los mé,todos de explotacion de las minas. 

El trabajo que le corresponde al Departamento de ltlinas y 
Petróleo, sería comenzar por formar et criterio rnismo del minero, 
haciéndole ver la conveniencia de una técnica bien aplicada y 
los defectos y perjuicios que se ocasiona con seguir la rutina 
establflcida dasde el tiempo colonial. 

Son escasos los conductol'es de trabajos mineros que, te
niendo en mano un yacimiento dado, traten de investigarlo, a 
fin de que la labor realizada pueda más tarde aprovecharse de
bidamente para el desarrollo de la explotación . 

• 
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El 8<'1 vicio de Minas del Estado, debArÍa trabajar con pu
blicacion11s escritas en lenguaje sencillo, profusamente ilustradas 
para quo lns comparar.ion ' " gráficas queden ~n los cerepros de 
los mineros a fin de hac( , • t~saltar las ventajas del desarrollo 
sistemático Pº" 111edio de • i veles y piquesillo~ verticales, dota
dofi para ln oxtraccíón, se; ú n sea el caso, de torno-cigüeña mari
na les, o acc1on{l,les por fu•· z 1. manual o mecánica, a medida que 
progre!!l'.l el desarrollo en }•I vfundidad e importancia de la fae-
na. 

Hasta hoy, no se ha dado la debida iinportancia a la con- .. 
veniencia de tener costos det31lados de las labores· interiores y _ 
f'Xteriores. En esta forma se podrían conocer las causas precisas 
de un alto costo final, sin necesidad de tener que esperar que las . 
pérdidns que deja la venta de los wiueralt>s, indique tardiamen~e 
que algo andaba mal • 

El Servicio de MinRs, debería tratar de formar en ,los mine
ros, un criterio bien definido sobre estos problemas, reco1nendán
dvles que, junto con proporcionar los datos estadísticos ge11crales 
deduzcan los costos Eeccior,ales, costos que ~eberían criticar los 
Ingenieros Regionales y proponer, a los conductores de los traba
jos, si fuera necesnrio, las medid:!8 tendientes a subsanar los erro-
res en que se ha incurrido. . 

Deberia divulgar entre los ,rineros los ~1étodo~ de arranque ·· 
1nás en uso, 1nediante folletós, con ~cumulación atnplia, de. ejem-
plos y costos. • , . , 

b)-CONSERVACION DE LAS RE,SERV·AS MINERA-
1.,ES.-Esta actividad tie_ne estrecha concord:inc:ia con la que com• 
prende la protección de la vida del ' persona 1 .que labora en las 
,ninas, y que corrientemente se· deilo1n111a, «Seguridad de las 
Minas». 

. ' 
En nurstro país se nota uhn diferencia 1norcarla entre el iu-

teres de los explotadores de las fti~ñas mineras, sea duefio, arren
datario o sociedad, y el interés social de la comunidad. Aquellos 
persiguen frecuente1nente uua utilidad siempr~ creciente, no dan• 
do gran itnportancia al hecho de que la mina se destruya en las 
primeras etapas a~ su formación, y que más tard~ no sea econ6• 
1nico el intentar reabrirla aunque haya quedado mineral aprove
chable. 

Existe cierto desprecio por !as seguridades del personal y por 
las condicioues en que se desarrolla su labor, no tomándose en 
cuenta en la ma.~orín de los casos, aquellas medidas 'fundamenta
les que mejpran su rendimiento. 

'• 

Esl'ii política ha tenido costos tan altos que solo el &.lza inu
sitada v l'E>lntiva de las cotizacjones de los minerales en razón del 
desrenso d..,J valor de nuestra 1noneda) ha permitido que la in
dustri'.1 rni11er1l chica puede subsistir. 

1 c:1.ro Regla1nento de Policía Minera, en actual vigencifl , 
debe i<i r· ·· rc:e, Rmpliándolo a fin de · satisfacer las tnurhns li t>· 

ces1a .. , 1 _., ter1niuaría en parte la anarquía existente tanto 

• 
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en la exp1ota,·1on y but·n Ht1r1,\'"EH·h·1111if•11ro dt· los y~\ei1nientoa, e, 
1no ta1:1bién en la segn1 id.id drl perso:1.11 1¡111• trab.1ja en laa fat 
nas min eras . 

Es preciso, ~1>11 e8te fin. encu11cirnr ln explota<'i<111 He fira m 
uas con uormas tales que peru1itnn ~u de~nrrollo progresivo y (11: 
j1npidat1 el ngntan1ie11t,) pren1:1turo, i-:ic-11110 1H•<•ti-ario para éll 
que frent,e a cada fa ... 11a ,nin era ha\ 11 n11:i p(>ri::on:l responsable, a, 
bidamente calificada por titulo técnico suti,·iente, y tn,nhién i,ntr<
duciendo la prohibición de qti<' las labores <Je 1·t•t·o11oein1iento E 
transformen anticipadu1nt.111te en zo1P1 de 11rra11qu ... , E:n for1na hs 
que impidan o ciificulten la :1,..,:,•,.:ihiiirl:id. ~l'l'Í:t ne,·e~.1rio, en t.od 
caso, para iuiciar las L1b<,n'~ <:it arrntH]UP c1ue se <·ontnrtt con l. 
autorización previa del Servi<·ío ele \fi naf: dE"I Estndo. el que sol, 
podría emitir E:-st.a antoriz,H·ió11 1 e11 el caso t'll qut· ~e hayan ' toina 
do debidamente las precau t· ion~s parn evit.:1r aec>iden tes al persr• 
nal empleado en las labores ~ r¡ue el tnér,udo ado!)t:ido no ofre. 
ca peligros a la segurida,i, t,anro interior corno ex.rerinr. 

En lo que respe<'tn n la seguridad 1ni~1na riel personal en 
pleado, tanto en las fnenns suhlerri1nellfl c,,,no euperficiales, deb1 
rían tomarse medidos cfecti vai- de prot(•<'<1ió11 .v prevr11ció11 de á1 
cidentes, en especial con rel.lc:ió11 ril tra11spt>rte n,eranico de Jo 
cuadrillas y de los distilltos t.nr110s. ~ 
I-'os 1nedios dest,inados a ~11:-\lar un religro, o nar alarmas en ca 
so que se produzc:111 hechns peligrosos e11 deten11i nadns labc;,re! 
debería ser objeto de cuidadoso estudio y, establet:idos todos, d 
berán 1J1[10le11erse en p •rfect:1s cond iC'iones de uso, probando s 
estado, sc·1nanal n qui11 c•f'11nlrne11te segú11 el ti~o adoptado. 

Por ello rlebería ,igi1,1r~e ,nuy especialrnente que las llave 
del paso del nire :1 lns frrnt.es de trabajo, los interl'Uptores de e, 
,·riente, teléfonoi::, lla,anda~. etc., ei;;rén F1ie1npre lil,re de toda ac1 
1nnlació11 lle cuairp1i<>r c lrise clt: 1n11terialt.,S, a fin ele que el acce¡::, 
a éilos :-ea fácil v exoedir.o. . . 

Además, es inrli.:pensable lirnitar la pendiente e11 los soca 
vones usados para el tl'a11sporte. 

Para consrgnir una n!•lir·nción .eficai de lu1' disposi<"iones df' 
I1.eglume11to de Policía ~i11 era y tener 111u1 efeC'tiva Rnpervigilar 
C'ÍU sobre nR f:1c•11:is 1ni11er'1$, ~ería prec·i1'o ngregnr a las Oficinh 
Ft~gionnles del Dep:1rtr1 1ne:1to de 11inus, un grupo de inspectorr
qt~e Fe. dédir¡nen a ,·isitnr siste1n~tica y periórlic:11nente cada faeu 
1n1nera. 

Sería 11ccesnrio establecer disposiciones se11cillAs y procedi 
1nie11tos su,narios para que Fea posib e J¡¡ ~•ro11t,1 nnl icllcióu dt 
las snncionf:'s. fgunltn ente debe ria esr.:1 hle-<.•f- :- f'I 1no1110, furrna y 
e'ase de sa11cio11es qc•e en carla caso d1, hP11 Hplic:nr~e. Es, sin em
h.trgo, con\'eniente ,nnnt.Pner la fon11a de j11i<'io Pu1nnrio ante loll 
jneces letrados del Depnr1n1ne11t.o, para r¡ne és tos, confur,ne a de 
,·echo, Apliquen In~ r.f' 11as c1 i;ianC'iones. 

<')-fJ,..\ SECiURlDAD EN I.JAS MIN ... .:\.S -Si se pudier 
<-i•,tüblecer, los «Departn1nentos de Seguridad • , sería crear una se 
ción del rnismo carácter dentro de los servicios del Estndo, qt 

• • 
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()TJeutnrfa en conjunto la lnbor educacional que deherlan d-esarro• 
4lar talf>s secciones en lns 1ninas. para lograr que tanto el obrero 
como el -etnpleado nd::}uirieran conciencia d-el peligro que envuel
ven determinadas rutinas y sepan en cada 111omento, tornar las 
1nedidas conv-et~ieutes para -evitar 108 accidentles. 

Esta Sección de S~uridad del Servicio de Minas del Estado, 
,debería ~star provista, ade1nás, de el~mentios y personal 1:,itu pre• 
pal'ado para prestar -oportuna ayuda en las operaciones de salva~ 
taje de vidas, €n los casos de accid~ntes ya producidos. 

La labor a desarrollar .en este campo -es de gi·an ne-cesiclad y 
hasta hoy no ha sido debidamente apreciada. 

0.-LA SECCION COMBUSTIBLES se ocupa1;:i de~ 
n)-El estudio de las cuencas carboníferas para valorizar las 

,·eservas exiswut-es; 
b)-El -estudio y exp!oración de los posibles campos petro• 

}íferos; 
c)--VelaT por la nu1icación de los Reg]a1nentos ·ele Policía 

11iuera y <le Pl-anOi de ]\finas en las minas <le carbón: 
d)-Recopilar los datvs necesarios para coofecciouar la Esta .. 

dística de producción de combustibles. 
e)-EvacuRr los informes que cont~1upla el Código de Miue~ 

Tía : obre la contitución d-e la propiedad carbocífera. 

D.-LA ~ECCION PROPIEDAD MINERA Y CATAS~ 
TRO se ocupa de~ 

a)-Efec¡uar la.s mensuras de pertenencias mineras en con• 
formida.d a las disposiciones del Código de !}finería; 

b)-Confeccionar el catastro minero por distritos; 
c}-Eva.cnar los informes que el Código de Minería e,nco

mienda al Servicio de Minas del Esta.do y que tengan relación 
con la constitución de la propiedad 1ninera: 

d)-l.ia confección del Padrón Minero y fiscalización del 
amparo de la propiedad minera. 

Una de las medidas más indispensables para conseguir una 
yroducción minera estabilizada es la constitución perfecta de la 
propiedad minera. El Código de, Minería actual tiene todas las 
disposiciones necesarias para conseguir estos fines; pero no se 
han podido llevar a la práctica porque el Estac3o no tiene or• 
ganizado el Servicio de Mensura de Minas y en tal en1ergencia 
ha sidQ preciso entregar esta operación a peritos particulares. 

Tal sistema tiene una seria de inconvenientes derivados 
de la. imposibilidad de controlar las mensuras, pues tal control 
para que fuera eficáz, equivaldría a repetir la operación. Ade
más, las mensuras hechas por particulares result~n más caras y 
muchas Vf\ces se 1nensura una pertenencia superponiéndola a otra 
ya mensurada, lo que trae como consecuencia largos juicios y la 
paralización de toda actividad minera en el terreno en litigio. 

Por este motivo, se puede decir que será imposible llegar 
a dar estabilidad a la propiedad minera mientras no se efeotue 
el catastro de las propiedades ya constituidas y que la meni::-ura 

., 
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de las nuevas pertenencias se realicen basándose en dicho ca
tastt·o. 

Las cons1dera.cio1 ,es anteriores se refieren especialrnent:e a 
la minería metáhea, pero las otras ramas de la n1ine1·ía tienen 
también problemas que PS necesario resolve-r, n1encionaren1os a 
títu lo ilustrativo solamente el carbón. la caliza y el azufre, 

Con el rápido crecimiento de la industria nlanufnct-urera. 
en los últimos cuatro años se ha visto que las minas de Carbón 
existent,es no pneden 'abastecer un crecin1iento dol mercado <Jll<" 
se realizará con la misma acelera~ión que la mantenida hasta 
ahora, y aunque si bien es ciert.o qne dentro de un plazo larcro 
podrían llegar a abastecerlo, tendrían que subir considerablerne;
te el precio de combustiblC' , debido a que se trat.a de rninas sn b
marinas cuyos frentes de explotación se aleian cad11 día 1nás de 
la boca <;le los piques. P ero por los pocos dat,os quo se cono
cen hasta ahora hay posibilidades de que se pudioran explotar 
1ninas subterrestres y por lo tanto es necesario agotar todos los 
medios para l legar a est:tb lecer si esta su posición es efer t i va, 
pues de ello depende en gran parte el futuro de nuestra flore
ciente industria manufact,urera y en general se puede decir ~1ue 
la cuestión carbonera tiene una influencia trascendental én la 
vida económica del país, pues casi toda la rnovilizacíón de pro
ductos, t.anto de consumo interno como de exporta.rión se reali
za con carbón. 

L n.s calizas desempeñan un gran papel en la explotación 
agrícola y sus rendimieotos mejorarían considerablemente si se
contara con esta ~nmienda. de suelos a precios ra.zonables. Pero 
hoy día los precios están muy por encima de lo que debiPran 
ser de bido a que la explotación y distribución se efectúa fin 
condiciones muy leios de lo ideal. Para alcanzar r esultados i:;a
tisfactorios s~rfa menester elaborar un plan de e:xplotacíó11 y 
distribución racional, que estó basado sobre un conocin1ient,o 
exacto de todas las posibles fuentes de producción, 

Otro tanto se podría decir de la industria azufrera que or .. 
gani✓.ada sobre bases sólidas si,ría una fuente do íue-rtes expor
taciones. 

La sección catastro no la t._rataremos por reservarle al fi
nal del trabajo 11n capít',llo especial. 

E.-LA SECCION CONTROL tendrá a su cargo: 
. fl,_)-La Contabilidad de todas las secciones y control de las 
in ve rs1 ones; 

b)-La confección de la Estadística :!\linera, 
c)-La recopilación de todas las informaciones de carácter 

comercial que tengan relación c~n la industria minera . 

FORMACION DE LA ESTADISTICA ñ1INERA.- En 
Chile, hasta el año de 1903 , no existía nn servicio oficial de 
e~tn.dística. n1inera y metalúrgíca. En consecuencia, es itnposi
bl o c:onocE1r con exactitud las necesidades y lo<:; valores de la 
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producción desde los t iempos de 1 n, colonia hasta la fecha. No 
obgtante, hay una obra del Sr. Albf\rto Herrmann, que compren
de la producción apro·~i:-nnda hast,a 1902. L a obra del señor 
Horr1nann recopiló g1 an cantidad de datos y publicariones que 
oxistían, co1no f ruto df.'l trabajo de las antígnas «.Juntas Depar
ta1nent:a.lf's de ifinAria~ . que fueron los verdaderos precursores 
d e las infor1naciones estadísticas de Chile. 

En 1903, la SocieJad Nacional de Minería, to1nó a su car
go la confección de la es~adíst,ica minera y metalúrgica, desarro
llando una gran labor en que se mantuve hasta 1910, recibien
do ayuda pecuniaria d~l Gobierno. 

El 6 de Diciembre de 1911, por ley N. 0 2577, se organi
zaron los servicios generales de estadística, creándose la D1rec• 
ción General. 

De~ acuerdo con lo d ispuesto en la ley indicada, se inició 
la pu bl1cación de un anuario oficial de la minería apareciendo 
e l primero de ellos, correspondiente a 1911, en Noviembre de 
1912. 

El Su prem0 (3-obierno, dispuso a mediados de .Ju
nio de 1931, por ley de la R epública, que el Departamt:,nto de 
~1inas y P etróleo, confec:cionará en adelante la estadistica mine
ra nacional, 

El Depart.amento d~ iJiaas y P etroleo, viene luchando des• 
a.e aquella fecha por presen~ ·\ r una estadística homogénea, todo 
lo completa y exacta que le sea posible. Para desempeñar esta 
t,area en la forma más precisa, se ha puesto en práctica el siste
ma «Investigación». Como su nombre lo indica, censiste este 
sistema en un proceso de registro e indagación y su bsidiariamen• 
te comprende dos períodos principales: la preparación y la ejecu-
ción. . 

Se comenzó por hacer imp1·in1ir fo, mnlarios con cuestiona• 
rios senoillos, conteniendo las explicaciones necesa1 ias para su 
uso, los que facilitan la tarea de los productores y compradorAs 
de minerales. Estos formul~rios se han ido 1nodificando a medi
da que las circunstanrias lo han hecho preciso. P0r medio de 
los Ingenieros R egionales se mantiene un estrecho contncto con 
los protluct.ores y se ver1fica.n de continuo las informaciones que 
proporcionan los interesados en cada zona minera del país. 

E _l período de la ejécncióp requiere una labor con1,pet~nte, 
extensa y minuciosa de estudio y comprobación. Para mayor 
exactitud se ha implantado un sist ema de doble control, cuyos 
resultados prác~icos han sido muy ·Satisfactorios. 

Se llena también una estadística de la gente ocupada en 
las principales faenas e indnstrjas mineras; en lo que se refiere 
al cobre y al carbón, esta labor es exacta; pero no sucedb lo 
mismo respecto a, la gente ocupada e,n la mmería de oro y 
plata. . 

Esto proviene principalmente de que existe gran número 
de pequeños productores, diseminados en una vasta zon ~. , ¡t,e 
trabajan en sus 1ninas, desordenadamentE\ y con frP.cu entes ínter-
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mítencías, siendo ade111ás muchos de estos productores gente rñs
tica, todo lo cual dificulta enormemente la confeccion de una 
e-,tadística exacta. 

Desde hace dos años so ha abandonado la práctica de va
loriiar la producción minera n:=tcioM l. considerando soio el va
lor int..-ínsico de los finos contenidos en los minerales. 

Esto induce fácilment,e a error, ya que lo que realn1ent,e in
fluye en nuesLra economia es el valor comercial dA la produc
ción mint,rll y no el valor teórico de los finos. 

El Snprerno Gobierno, el con1ercio, las industrias, los pai
sas ímport1,dorF1s de nuestros productos mineros, están de con
tinuo interesad9s en conocer Al máximo de pormenores referen
tes a nuestras riquezas mineras; para mantenernos al nivel ele 
esas nec~s1dades y del progres-o sería imprescindible ampliar la: 
iast,adística minera y metalú,·gica, Tal aspirar•ión podría conden
sarse en algunos puntos principalE>s de progreso: 

1)-Extender la est.adística de los minerales no met.álicos 
a, otros productos importantes como ~er carbonato de calcio (cal 
viva, apagada y molida), talco, tiza, asbesto, apat.ita, tierra de 
colores, cuarzo, guano, sales de aluminio, et~. 

2)-Llevar una estadística de fuerza motriz, combustibles. 
explosívos, maderas. maquin9>rias, cables, fletes, etc., que se ocu
p3n en las diversas faenas e indust.rias mineras. 

3)-Disminuir el espacio dA tiempo que media ent,re la fe
cha en que se publican los d~tallAs estadísticos y aquella n. que 
éstos corresponden. 

En este sentido, el ideal sería publicar informaciones com
pletas bi1nestrales , o trimestrnle$, ya que la oportunidad y la 
cercanía de las fechas a que corresponde la estadi~tica que se 
consulta, es de,suma 1mportanc-ia como factor preciso de orienta
ción en la materia para los interesados. 

4)-Establecer relaciones entre los rendimiento~ de los di
versos años y per1ódos en qne se dí vide la e8tadística, presen
tando cuadros comparativas de producción, explotación, bene• 
ficio, etc. 

El Servicio de Minas del Estado, debería dPsarrolla.r am
plia función en eRtudios de FOl\ifENTO l\1INERO por interme 
dio de sus lngenieros Regionales; pero estos estudios deberían 
ser considerados y di 1igido~ según plan sistemático elaborado 
por los Direct:ores del Servicio. en vist.a de los datos generales 
acumulados localmente por los regionales. 

Cn,uple, pu ... s, de acuerdo con lo expuesto el Ingeniero Re
gional la importante lahor de ser el nexo entre ln directiva del 
Servicio de Minas del Estado y ]os propietarios o conductores de 
trabajos rnineros. Su labor de roccopilación de datos, ya sea de 
carácter técnico o de simple estadística de producción irán a ser 
el fundamento. sobre el cual la superioridad planeará la labor ge
ueral de los es?ecialistas a su servicio. 

-
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CO~IERCIO.-El Departamento de Minas y Fetróleo ha té• 
nido hasta ahora poca ingerencia en lo que concierne al coroer
cio de minerales en el pa.ís. No existe en Chile ninguna reparti
ción técnica, que reu11n, facítite y publique informaciones siste• 
01áticas svbre los mer<.;11dos de minerales de exportación y consu• 
mo dotnéstico. 

Las revistas téc11i,.as y económicas publican con frecuencia 
infortnaciones sobre lo:-1 1nercados de minerales La Sociedad Na• 
cioual de l\íinería, Caja de Crédito Minero, Caja de Fomento Car• 
bonero, Sociedad de Fomento Fabril y otras, disponen también 
de informaciones que facilitan al público, pero ninguna de estas 
instituciones lleva uu control contíuuo, nua supervisión metódica~ 
un coujuuto, de los movimiemtos y t•·ndencias de los mercados 
de miuerales y metales. 

Exceptuando la labor aislada que realizan algunos produc• 
tores, agentes comerciales y casas compradoras, la obra de la vul
garización empreudid~ por revistas especializadas y !as gestiones 
que -en determinados casos lleva a cabo el Ministerio de Comer• 
cio, las iuiciativas para fomentar el consume doméstico y la ex• 
portación de minerales son deficientes. 

Eu todo caso, estas gestiones están encaminadas casi exclu• , 
sivamente a la colocación de ciertos minerales y 1netales de gran 
de mar.da. Por otra parte, estns inicia ti vas careceu en general de 
cohesión, ya que se realizan u menudo por intereses diferentes y 
a veces, antagónicos. 

No se dispone de estudios técnicos eobre gran uútnero de 
minerales que se explota.u en el país, en órden a establecer pre• 
vi~1neu te los precios míoi1nos que pe nn iten una explotación eco
nómica de ellos. 

Los requisitos y características físicas y quí:nicas que deben 
reunir algunos mioerales para ser colocados tu los mercados, pot· 
ejemplo, el grado de fherza, los elementos perjudiciales, el calor, 
la res~stencia a los ácidos, etc. son escasatnente conocidos a nues
tros rnineros. La ign ... rancia de esto8 factores trae consigo1 mu
chas veces, no solo el rechazo de los materiales descuidada o in• 
completn1nente preparados, sino el desprestigio de la industria . 

Se carece también de informaciones auténticas, completas y 
modernas sobre los recursas econémic'.ls, técnicos y financieros de 
gran número de e1npresas tnineras que funcionan en el país. 

El Servicio de Minas del Estado, rara vez cono~e o inter
viene en la gestación de los acuerdos que to1nan las grandes em• 
presas 1niueras, en órden a alterar el precio de los metales y el 
curso de la explotación de sus minas en Cbile; co1no tampoco co• 
noce, sino )ndirectamente, la organización de consorcios, que tie
nen por objeto fusionar los intereses comerciales de la industria 
minera del país, con los de otros países. • 

A pesar de que las funcion es del Departamento de Minas y 
Pet,róleo son organicamente de otra índole, pues están orient.an<'s 
hacia actividades de órden técnico y científico prefereutemeu Le, y 
a velar por la correcta aplicación de las leyes de minería, su in• 
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terveocíón en el terreno comercial es aconsejable. En prímer Ju
gar, porque no exi~te en el pais uingún servicio fiscal dotado de 
los recursos y prerrogativas de qne dispone el Departamento de
\Iiuas y Petróleo, dedicado ~ uríentar, inforroar1 instruir, y el) 
n1Hl palabra, supervigilar los procedi1nientos cornerciales; y tam
bién. pl)rr¡ue los roercados ~xtrangeros en los qne Chile con1ie11za 
ahóra a figurar, presentan cada clín nuevos problemas y c:01nplej_i
dades 1nuy difíciles de inrerpretar y rle resolver, a •nenos de dis
po11er. ro1no es el caso del Departa1nento ele ~Iinas y Pec,óleo, de 
c-onocíu1ientos técnicos y cone:>-.iones rle diversa ÍllCJ(>ler que per-· 
1nitan abnrcar l<>s problemas tti toda ~u arn plitud. 

El Departamento de ;Jinns y P..-tróleo debería ineluir de11tro 
de sus activirlarles. as qne se rela,·ionnn con el comercio, tanto 
denr.ro del país co1no en el exr.rangero; sin que ésto signifique que 
el Departamento de ~linns y Petróleo pretendcl. sent;\r plu1.n de 
cotnerciante, n1 siquiera de ÍJ1te1•1of:'diario, pero si, constituirse eu 
u n organis1no consoltjvo y prrconiz•:1d1>r de los siste1nas 1nás ra
cionales destinados n encauzar, controlar y fo,nentar el cornercio 
de 1ninerales y metales. 

• 

Las medidás que deberían adoptarse parn E>11carnioar de un a 
1nanera rnás racional la corriente co,nercinl de la industria minera 
SPrian las siguientes: 

• l 

a)-~'lercados. 
b)--Fom~nto, 
c.: )-Esta n da ri zacíón. 
d)~Propaganda. 
e)-Control. 

r 

a) '-~1ERCAD03.-1~l Departnrnento de Minas y Petróleo 
debería h::ice1: inforn1es periódicos sobre la si· uación de los princi
pales 1nercados de rni11erales y metales en el 1uuudo. Estos infor-
1nes debf.'rían cont.euc-r1 <iesde lnego, las fb1ctuncioues de los pre
cios de cada suh~tancia; interpretación dt los 1no,i1uientos que 
han deterininado c•I alza o .la bnja de las cotizaciones; datvs acer
ca de la producción, exportnción e irnportacióu en los distintos 
¡.,Rises: destino de las exportaciones; co1npetencin; heéhos notables 
registrados' en In crónica 1ni11era 1nundiai, co1no es el descubri-
1u1ento de 1nínas nuevas, nuevos usos de los 1ninernles, fonnación 
de cciusorcios y cnrteles, etc, 

t>t> publicín fan irde1nai:: 1 los preeios en plnza de todos los 
productos y se nnotarían t ,dos los herhos itnportantes relacioua-
dos con la indnstr)a I.ninera n::1cícn1al· . 

Estos informe s se publicarían si1nc,lementei polígraúados y 
Re distribuirían des<le ln~go, cutre las iusLÍLuciones y repc"u ticio
nes consultivas co1no ser: 

Cán1aras de Co1nercio, Consl_1 lados, Organizaciones de fo
mento n1inero o industrial, bibliotecns, etc. 

Debería l lA.var un registro moderno y lo más comp!e>to que 
sea posible de las ind11strias consu1n idoras de mat9rias pr~maR, 

1 ' J 
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m1.nera1As en el país y su capacidad adquisitiva, y otro de las 
principales fi rmas impo1 tadoras de· minerales y metales en el 
10xtrangero. 

b)-IfOMENTO.-F.l conocin1ienf-Ó profundo y constant.e de 
las condiciones de los mercados extrangeros y nacional, demos~ 
·t,raria las deficiencias pennanentes y b_emporales existentes en 10 

que se refiere al abastecimiento de minerales,. El bepartamento 
de J\'1inas y Petróleo debería tomar nota de la situación de los 
mercados e informaría al señor Ministro de Con:.;ercio o al de 
Fornento, según los casos, con el objeto de que gestionen o' arbi
+.ren las medidas para eolocar nuestros productos donde elle SE\a 

posible. 
n)-Debería tratar también por todos los medios de dar a 

-conocer el empleo de los diferentes min_erales. 

b)-T rataria de estndiar la posibilidad de reemplazar las 
materias primas importadas gue consumPn Jas industrias nacio
:nales por otras iguales o similares que se e'xplotan o puedan ex-
plotarse en Cl1ile. J ' 

·c)-Recomendaria la implantación de nuevas industrias que 
emplaen substancías minerales y que pueden ser desarrolladas 
pre-fe.rentemente con pequeños capitales. , 

d)-Investigaría la exist.encia de dete,-minados minerales, 
que hasta ahora no se han encontrado en cantidades comerciales 
y que las industrias, ]a agricultura y el comercio reclaman. Es
tos s0n, entre otros, la dolomita, la tierra de Fuller, el arséni
co, la cromita, etc., en toda la superficie del territorio y ,las ca
l izas en la zona austral del p~ís. 

e)-En general, estudiaría las necesidades nacionales en lo 
que respecta a minerales y metales beneficiados y manufactu
rados a fin dE\ abastecerlos con la producción nacional. 

. 
c)-ESTANDARIZACION.-El Departamento indicaría las 

caracteristicas físicas y químicas y las que la experiencia acon
sejat de cada uno dA los miner~le$ no metálicos de exportación 
y de consumo doméstico, en relación con el empleo a que se • 
d.estina cada material, tomando en cuent;a las disposiciones que 
sobre e'l particular rigen en el extrangero: y las que determinen 
la.s leyes y reglament,os de nuestro país. 

Estas características, entre otras son: .. 

1)-Morn~clatura de los productos. 
2)-Grado de pureza exigido. 
3)-Color. 
4)-Grado de n1ol iPnda. 
5)-Condiciones ópticas. 
6)-Poder calorífico. 

. r 

1 ' 

e 
1 J 

) . 
1 

7)-Grado de resistencia al calor, a los acrentes ábmos:féricos: 
a la. elasticidad, etc. 

0 

8)-Impurezas objecionales. 
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9)-Grado de elasticidad, absorción, conductivi<lad técnica 
y eléctrjca, humedad, dureza, otc. 

10)-Sistema de ero balaje. 

Para completar estas informaciones. que lleoarían a. 1os in
teresados por medio de circulares. folletos) in1presos, etc., el 
Departamento recurriría a la enseñanza. objetiva. 

Al efecto, ordenaría la íabricació.a de nuestrarios que con
tendrían productos de primera calidad, que reunen los requisi
tos técnicos indispensables. 

Estos muest,rarios se distribuirían a fin de que pudieran 
ser apreciados fácilmente por los interesados, entre los Ingenie
ros RegionalP-s del Departamento de Minas y P1:1troleo, Caja de 
Foment,1 Minero e Industrial y Gobernaciones y Escuelas Mi
neras e Industriales. 

d)-PROPAGANDA. 
1)-El Departamento en viaria periódicamente a ]os s ~ño

res Cónsules y AgregadoA Comerciales acreditados en Chile, ar
tículos e informaciones breves relacionadas con el progreso tóc
nico de nuestra ll:}Íoería, datos estadistico?, valor de los produc
tos, descubrimientos de nuevos recursos minerales, et.e. 

2)-Debería publicar un anuario sobre los recursos 1n inera• 
]es metálicos de que disponemos, tal como lo ha hecho ya con 
los minerales no 1netálicos. Ambos anuarios se ae:tualizarían pe
riódicamente por medio de suplementos. 

3)-Deberia hacer monografías sobre deter1ninados minera
Jes, contemplando especiahnente su aspecto económico y comer
cial. 

4)-Imprimiría plauos catastr::des, mineros y estadísticos. 
5)-Debería hacerse representar en los f)ongresos Uientífi

cos e Industriales que celebran en Europa y América y, si édto 
no fuese posible, enviaría trabajos escritos. 

6)-ludicaría la forma correcta en que deberían ser hechas 
las proposiciones de venta de minerales. Estas estipulaciones se 
divulgarían por 1nedio de cartillas impresas que contendrían mo
roo<ielos epistolares, formularios y todo lo concerniente a los re
quisitos técnicos y comerciales usuales en estos casos. 

e)-OONTROL. 
El Departamento de Minas y Petróleo deberla reunir tonos 

]os antecedentes de las Sociedades Anónimas, Comunid9.des Mi
neras, etc. que trabajan en el pais, en órden a formar un indice 
o inventario de los recursos econótnicos, técnicos y financiero3 de 
que disponen; asi como para establecer la nacionalidad de las 
e1npresns y la participaciou del capital extraagero. 

Eate indice comi:,renderia los siguientes puntos: 

a)-Nombre de la. Compañía; 
b )-Direccíón Postal; 
c )-0 bjeto de la Sociedad; 
d)-Ubicación de las minas; 

' 
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e)-Clase de mineral; 
f,-Nún1ero de pertenencias; 
g)-Historia dt, la mina; 
h)-PrincipalPs trabajos realizados en la mina; 
i )-Ca1 acteríst icas de la planta; 
j )-Di versas instalaciones; 
k)-Cubicaci011 a la vista probable y posible; 
1 )-Ley media del mineral; 
m)-ln.formaciones técnicas sobre la mina; 
n)-Producción; 
o )-Ca pi tal de la empresa; 
p)-Número de acciones; 
q)-V alor nominal de las acciones; 
r)-Dividendos repartidos; 
s)-Balances; 
t)-Directorio; 
u)-Nacionalidad de la empresa y 
v)-Participación de capital extrangero, 

• 

• 

... 

El Departamento int.ervendría en las gestiones que se ha• 
gan, fuera o dentro del país para constituir mono polios, carte• 
les y consorcios basados en el aprovechamiento de minerales 
que se explotan en Chile, con excepción del salitre; así mismo, 
debería ser consultado cada ve~ que se pretenda aumentar o dis
minuir la producción minera o metalúrgica en beneficio de de
terminadas empresas o consorcios, y en fin, trataría de solucionar 
los inconvenientes derivadns del acaparamiento de pertenencias 
mineras constituidas sobre determinadas substancias, destinado a 
impedir o limitar la producción. 

El Departamento de Minas y Petróleo no ha tenido inge
rencia manifiesta en lo que concierne al comercio de minerales 
en el país; por lo tanto, todas las iniciativas esbozadas en el 
presente capítulo, resultan completamente nuevas dentro del ro• 
daje del servicio. 

Según el proyecto citado a la Dirección le corresponde: 
a)-Elaborar los programas de trabajo que deberán desa

rrollar las diversas secciones; 
b)-Analizar los trabajos de dichas secciones y formular 

los reparos correspondientes; 
c)-Informar al Gobierno sobre el estado de la industria 

minera y proponer las medidas tendientes a su fomento . 

' 
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CAPITULO TERCERO 

• 
8.-PROYECTO SOBRE MENSURAS POR EL 

' SERVICIO DE MINAS DEL ESTADO 

, 

a)-Actual papel del Servicio de Minas del Estado en rela
ción con· la constitución de,. la ptopiedad minera. 

b)-Conveniencias que las mensuras se ejecuten por el 
Servicio de Minas. . 

c)-Financiamiento del proyecto. 
a)-La constitución de la propiedad minera ha sido objeto 

de diversas transformaciones en la legislación1 minera 
Las Ordenanz,as· de Nueva España establecieron dos eta

pas para la constitución de la propiedad minera. La primera. 
etapa era la m&nüestacióDI a l,i autoridad competente del descu
brimiento·, y la segunda era la mensura del terreno solicitado. 
Después de, la mensuTa. se tomaba posesión del terreno por estrr 
constituida la propiedad minera. • , 

El Código de 1874 como el de 1888, establecieron tres 
~~~: . . 

a)-La manifestación o pedimento. 
b)-La ratificación de dicho pedimento. 
c)-La mensura, que era la que daba al minero el titulo 

definitivo de su propiedad tninera. 
. El .Código de 1930 y el de 1932, suprimieron la segunda 
etapa, o sea, la ratificación, volviendo a~f al sistema de las Or
denanzas de la. Nueva España, es d~cir, establecen dos etapas 
en la constitución de la propiedad minera: la manifestación y 
la mensura. 

La manifestación es la solicitud que el minero presenta al 
Juzgado para dar cuenta de un descubrimiento, y le sirve de 
base para llegar a adquirir la propiedad de la mina descubierta, 
una vez que cumpla los requisitos exigidos por la ley. 

La mensura es la etapa de más valor en la constitución de 
la propiedad minera, pues el acta de men~ura inscrita, represen
ta el título de la propiedad minera y dá la posesión legR.l de 
élla. 



El artículo 52 del Código de Mjnet'Ía establece que en pri
mer ténnino, la mensura debe hacerse por un Ingeniero del 
Servicio de 111:inas del Estado. 

La ley lo ha dispuesto así con el fin de dar a f'St,e acto el 
sello de autencjdad y para que la operación resulte menos cos
i,osa a los particulares. 

El Ingeniero será siempre asistido por dos testigos, según 
lo dispone el artículo 52. 

El Ingeniero o perito que va a ejecutar la mensura, des
empeña dos papeles: el uno, es el de técníco propiamente tal, 
p~ra. efectuar la operación d~ mensura y alinderaruiento de la 
pertenencia; el otro, es el ministro de f0 con respecto a los 
puntos r¡ne taxativan1ente enu1nera el inciso 1.0 del a1 ticulo 53. 
dándole también las respons:lbilidades civiles y penalos que a 
los ministros de fé corresponden. 

Los puntos que debe certificar como ministro de fé son: 
1 )-Dia, ho1,a y lúgar e-n que se ejecutó la operación. 
2,-La asistencia de t~stigos o interesados. • 
3)-Los reclamos que cualquier asistente formule en el ac-

ta de mensura. • 
El Ingeniero r~alizará la operación de 1nensura, en la for

ma indicada por el ·minero en 1a solicitud de mensura y con 
arreglo al. plano o croquis acompañado, o como entonces lo pi
diere, si no hubiere inleresado que se oponga. 

El Código de Minería en el artículo 55 dispone, que el 
Ingeniero deberá leva.ntar un acta que contendrá todos los por-
1nenores de la mensura 1 de como se eiecutó y de las particu
ridades del criadero mineral. ..Ade.1nás, la ley también le obliga 
confeccionar nn plano por tripl icado de la pertenencia mensura
da, oomo indicación de los puntos que han servido de base pn
ra ubicar la pfntE-1nencia y las particularidades del terreno y 
pertenencia1:; colindantes. 

El a.eta y el plano serán E\nviados al Servicie, de 11ínas 
del E st.ado, para que esl.e organismo estat.al, informe sobre la 
ejecución de la mensura realizada . 

Tiene por objeto este env[o, hacer una revisión de 1a ope
ración de mensura y de informar al .Juez sobre los reclamos téc
nicos resueltos por e l lngeniero, aclarando situacíones que re
querirán nuevos peritajes. 

E l Servicio d~ ~finas del Estado realiza tarobión una labor 
de supervigilancia, desarrollando así un trabajo de gran impor
t.ancia. 

Cumple su 1nisión en este sentido, actuando en la forma 
siguiente: 

1)-Se preocupa del amparo y caducidad de las pertenen
cias mineras. 

~)-l;lAva un ro l detallado de todas las pP.rtenencias mine-
ras de la República. • 

3 ,-Conserva copias aut.ónticas de las listas de patentes 
pagadns, y aden1ás antecfldentfls sobre la materia. 

-
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4)-Denuncia a los func;ona1·ios u organismos respectivos, 
cual-1uiers falta de cumplimiento de las obligaciones, en que 
incurren los funcionarios encargados de la tramitación de la 
subasta de la mina. ' 

b)-La cuestión minera que es importantísima es por los 
grandos resultados que para la riqueza pública puede dar, y 
nue es ardua en extremo por las dificultades que entraña, debe 
ser, a fin de conseguir aquellos y sean cu;iles fueren éstas, pron
ta. y radicalmente resuelta. 

Para llegar a una irreprochable solución, sería forzoso 
poner antes en claro graves problemas económicos y quizás pro
fundas cuestiones sociales; pero unos y útros .se agita,n todavía 
en la espera de lo abstracto, y la vida práctica de los pueblos 
exige soluciones inmediatas y tangibles. 

La propiedad minera como todas las ramas de la indus
tria hun;ana, es tanto más fecunda cuanto menos cuesta adqui-
rirla y cuanto más firme es su posesión. . , 

Para llegar a conseguir este fin tan deseado, sería nece
sario que la mensura, que es él acto roas importante en la co:ps-

• titución de la propiedad minera, se ejecutara por un organismo 
del Estado. 

E1 Código de Míneria vigente, mantenit:}ndo los propósitos 
de las Ordenanzas de la Nueva España, estableGe que la,s men
sura.s de las pertenencias debe ser hecha por un Ingeniero del 
Servicio de J\1:inas del Est,ndo, o sea," por un funcionario en el 
que se 'junten la capacidad técnica especial para el acto a su 

• cargo y la idoneidad para respetar y hacer respebar las normas 
legales sobre la materia, • 

La falta de pE"rsonal del Servicio de Minas del Estado ha 
hecho que casi la totalidad de las mensuras sean ejecutadas, de 
acuerdo con disposiciones subsidiarias también de nuestro Có
digo, por Ingenieros o peritos ajenos a ese organismo, realizán
dose el acto fundamental de la constitución de la propiedad 
'minera en forma muy imperfecta, sea por falta de con'ocinlien
tos suficientes de los peritos, sea porque los interesados~ para 
l'educir los costo~ ae la operación, los inducen a obte.ner solo 
los datos más 'imprescindibles para dibujar un plano, prescin
diendo del alinderamiento en el terreno, sea en fin por cual
quier otra circunstancia derivada de la incompetencia • para el 
cargo. 

Cierto es, que la ley minera dispone que el Servicio de 
~Iinas del Estado debe informar al Juez sobre la bondad del 
~eta y plano de la operación realizada por un perito ageno a 
él, pero la revi~ión de tales documentos apenas permite con1pro
bar el cálculo de las coordP.nadas y uno que otro detal le de 
import,ancia secundaria, por cuanto solo la revisión en el terre
no mismo constituiría un control eficáz, y esto que equivale ca
si a repetir la mensura, no puede el Servicio de :lYfinas hacerlo 
por la escaséz del personal. 

• 

I 



' 
S-aitf\ a la vista el interés que hay de qne las mensura• 

8'8'8-n realrzadas por el Servicio de Minas del Estado, ya que en 
esta forma el Ingeniero o perito del Servicio, fijará bien los 
lmderos, el meridiano astronómico y se ahorrará t,iempo y dine
ro a los int.eresaa.os. 

Además, como es efe. suponer que el proyecto de levantar 
&l plano catastral de las zonas o distritos niineros sea una rea-
lidad más o menos prórima,. en toda zona ya catastrada o 011 ca-
tastro, aunquA f'l Ingeniero o peri.to efectúe con toda corrección 
la mensul'a, es siempre necesaria. la ubicación de la nueva per~ 
teimncia mensurada en el plano catastral y la revisión de los 
!~ros en el terreno,. y ésto equívaldría a realizar dos veces 
la mísma mensura. 

\ 

I 

Por ot..ra ·parte 11:r revisión, del a-ctm ~l plano de mensura 
les- abeorve mucho tiempo a los inge:rrieros· del Rervicio de Mi
ss de-1 Estado, por lC> que se distraen' eir sus funciones esencia
les,. como son las de estudiar cienti:ficame-nte las minas, elabo
rar fnformes sobre VS\lor~ación de los yacimientos, conf.eccio• 
:rrai' el plano geológico,et,c. En cambio, con un personal técni- • _ 
co dedicaclo exclu~ivamente a estas operaciones, los ingenieros 
<fel Servicio, de Minas del Estado se consagrarían por entero al 
cfesempeño ~ sus lah(wes· más importrante:!t. 

Uira e~~nte orga11i.zació:a ~ Servicio de Minas del Es
tad:o perµ11tiña tmaarg¡rr fl' este CWg\}'nismo; la ejecu,clón de todas 
la.s- mensuras y. consecuexr~lmen'te.. se prO'c!iciría· U"1la. red'uc- • 
ción de gastos para los mineros e:rr la co·mtitrució:a ~ pertenen-
cias mineras, una estabi.1.1chd suficiente parw lae-, mismas que- evi
tará superposiciones ilegales, rm adelanto pera el catastro mi
noro, y apLicación• práctíca en benei'fcio del minare, & escasos 
recursos, del articulo 225 del Código de Minería. 

' ' 
c)-FINAN(.,"J.AMIENTO DEI.u PROYECTO. -Ef financia-

miento. d
1

el ¡woyecto de ley. que se somete a la consideración 
del Supremo Gobierno, se obtendría con las cantidades que de
beµ- pag:M' f.os interesacfus QD.' las mensuras, de acuerdo con los 
aranceles respectiv0&: Asi, partiend& de hr base de sólo 800' 
mensuras anuales,. cantidad que es- muy inferior a la real,. y de 
un val9r de $ 500 por cachr qna, se obtendrían $ 400.000, suma 
suficiente para cubrir los $ 350.000 que consulta. el proyecto 
aluclido ... 

Es de advertir que en el primer año de aplicación de la 
ley habría u;n mayor gasto, que de todos modos se cubre con 
crecest si se tiene presente que durante él, el número. de mensuras 
será exCi3pcionalmente muy superior, por la obligación que pe
sará en las pertenencias que sólo tienen título provisional, to
da.s

1
,las cuales deberán ser mensura.das en un breve plazo peren-

torio. , 1 

El proyecto de ley sobre mensuras se compone de cinco 
artículos, que son los que siguen: 

• 
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ARTICULO 1.0-Autorízase al Presidente de la República. 
para organizar el servicio de mensuras de minas a que se refie
,r~ el artículo 52 del Código de Minería y dictar el Reglamen• 
t<t y Araneel por los cuales se regirán las operaeiones de dicho 
Servicio .. 

ARTICULO 2.0 -Para que el Juzgado pueda. dictar la ' re• 
ct,lueíón a que se refiere el artículo 46 d~l Código de Minería, 
el interesado deberá enterar en arcas fiscales la. cantidad que 
corresponda por la ejeeución de la operación, de acuerdo con el 
Arancel de Mensura, 

ARTICULO 3.0 -En el Presupuesto Anual de la-Nación se 
consultará dentro de las partidas d~l actual Servicio de Minas 
del Estado, la surpa de $ 350.000 para atender los gastos que 
demande el funcionamiento del s~rvicio de mensura. 

ARTICULO 4. 0 -Autorízase al Presidente de la República 
para invertir por una sola vez la suma de $ 500.000, con el fin
de dotar de elementos de trabajo al referido servicio. 

ARTICULO 5.0-Esta Ley empezará a regir 60 dias des
pués de su promulgación en el Diario Oficial. 
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CAPITULO CUARTO 

• 

PROYECTO DE ORGANIZACIÓN Y LEVANTA

MIENTO DEL CATASTRO MINERO 

NACIONAL 

9.-Génesis del Proyecto, 
10.-Carácter progresivo del catastro, 
11.-O:ficina encargada de lá confección del Catastro Mi• 

nero. 
12.-Obligaciones de los mineros relacionadas aon el ca-

tastro y su sanción. . 
13.-De las operaciones del cat.astro. 
14.-Del Tribunal del Gatastro Minero, 
15~ De los recla,mos. 
16. ·- Disposiciones generale'S. 
17.-Conclusión. 

9.-GENESIS DEL PROYECTO 

El levantamiento del catastro minero nacional, viene a. 
ll~nar una sentida necesidad en el campo de nuE\stra legislación 
ln1nera. 

En virt,ud del catastro minero se sabrá de antemano si un 
sitio determinado está o no vacante y si, por lo tanto, puede o 
no eonst1tuirse propiedad minera sobr€1 él; en esta forma cada 
concesionario al mensurar su pertenencia, sabrá quE\ esa opera
ción se llevará a cabo en el terreno solicitado, con demarcacio
nes precisas, y que su dominio y su trabajo no le serán dispu
w.dos por terceros, en la forma que hoy ocurre. 

Convencido de la importancia de esta materia, el Ingenie• 
ro don Osvaldo Vergara, Subsecretario del Ministerio de Fomen
to elaboró un proyecto sobre catastro minero, el que antes de 
ser enviado al Congreso ~acional, pasó al conocimiento de la Co
°;Iision de Legislación Minera de la Sociedad Nacional de Mine
ria. 
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Varias de estas sesiones de <:,Sta Comisióc se ocuparon en el 
estudio del proyecto del señor V ~rgara. 

La ()omisión enco1neudó a dos de sus miembros, al Profe
sor de la Universidad de • hi!e, don Julio Ruiz Bourgeois y al 
abogado, don Luis Díaz ~Iieres, la redacción del proyecto defini
tivo <le organización y levantamiento del catastro 1ninero nacio-nal. 

Redactado el proyecto fué aprobado por unanimidad por la 
Comisión Permanente de Legislación Minera y pvr el Consejo 
Directivo de la Sociedad, primeramente, y después por el Supre
mo Gobierno, el cual envió a las Cámaras el 1neusaje para que 
sea desr,achado con el carácter de urgente y entre RSÍ a regir la 
lt,y rPeo~ctiva desde el año próximo. 

E l catastro 1ninero, que existe en otros países desde hace 
muchos añ.os, es el co1nple1nento imprescindible de nuestra legis
lación Mediante su aplicación, y coa el coucurso del servicio de 
mensuras a cargo del Estado, se supritniráu todos los peligros 
que hoy ace~han al descu oridor; se eliminarán los pleitos; y se 
fomentará la explotncióu de lc1s riquezas, porque la propiedad mi-
nera llegara a tener una base realmente irunutable. • 

Los Códigos de 1930 y 1932, se ernpeüaron en dar estabili
dad y precisión a la mensura dl:3 las perteueocias, y por ende, a 
la propiedad ininertt. 

Desgraciadamente los indicados caerpos legales no alcanza
ron el obljeto que persegulao, ya sea porque la mayor parte de 
las mensuJas no se han sujetado ~ las norinas técnicas estatuidas 
o porc¡ue existen varias pertenencias 1nedidas y alinderadas en 
couformidad a leyes anteriores que no contemplaban tales dispo
siciones, lo cierto es que actualtneute en todo distrito minero en 
que hay pertenencias mensuradas, unas se sobreponen u otras, 
tienen cabidas 111ayores o menores a las correspondiente1:1, o for
mas diversas a las contempladas en la ley. 

La imprecisión de los datos de ubicación <le algunas 1nensu
ras hechas dura1~te la vigencia del Código 1888 o autes, permi
te trasladar las pertenencias dentro de la zona y replantearlas al
rededor de un pozo de ordenanza a elecc1ou, ya que siempre los 
hay en cada asiento mi o ero. 

Ahora, la p yopiedad minera constituida en confor,n idad & 

las reglas de los Códigos de 1930 y 1932, queda amarrada a 
un hito de refe1eucia de estabilidad 1nuy relativa, pues cnbeu 
cambios de orientación, ya que es solo opcional el determionr 
el meridiano astronórnico en dicho punto y la medida de dis
t,ancias es aproxi1nada. 

Con el levautamiento del catastro ininero nacional habrá 
base para ubicar las pertenencias en el terreno, con toda fijeza y 
claridad. 

Asl como las propiedades raíces o los inmuebles disponen 
de planos que las d istinguen o singulartziu1, de igual modo debe 
ocurrir en las miuas. Solo así se impedirá que un interesado 
traslade el hallazgo a su arbitrio, por la falta de de1narcaciones 
prec1si1s. 
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10-CARACTER PROGRESIVO DEL CATASTRO 

El artlculo 1 .º del proyecto sobre «Organización y Levanta• 
miento del Catastro Minero Nacional ». autoriia al Presidente de 
!a República para decretar en catastro dt,terminadas zonas mine
ras. De ésto se desprende, que la operación no se realizará al 
mismo tiempo en todo el país, sino que progresivatnente y por 
zouas. Se ha debido pro · ectar asi la ley, por la imposibilidad 
material que existe do realizar el catastro de una sola vez. En 
efecto, para ello se necesitaría un personal técnico numeroso que 
no existe en el país y un 1naterial que uo,se podría conseguir, 
sino a gr11n costo. Aparte de ésto, existe todavía la imposibilidad 
de trabajar al mismo t,iempo todas las zonas por !as característi• 
ticas cli1natéricas distintas en cada una de ellas, y por último, 
porque el plano catastral tiene 1nayor importancia respecto de 
aquellas zonas, donde la propiedad minera por lo general esta 
mnl constituida y sujeta a juicios que el Estado tiene interés de 
evitar en la medida que le sea posible. 

En suma, esta operaciór. se realiza por distritos mineros, se
gún sea la importancia que tengan y el mayor o menor número 
de propiedades mineras existentes en ellos, Así, por ejemplo, al 
mi u eral de Vallenar, de A ndacnllo, etc., se les debería dar prefe
rencia en la realización del catastro minero. 

, 

• 
11.-OFICINA ENCARGADA DE LA CONFECCION 

DEL CATASTRO MINERO 

Diversas disposiciones del proyecto disponen, que el Servi
cio se encargará de la confección dsl catastro minero nacional. 
Sabemos que el· Servicio de Minas del Estado se compone de va
rios orgauismos y uno de ellos es el Departamento de Minas y 
Petróleo, al que segura1nente se refiere el proyecto. 

Es de gran interés que el Servicio. ejecute el levantamiento 
del plano catastral, . porque así el trabajo resultará menos costoso 
para los interesados y a la operación se le dará un grado de au
tenticidad, lo cual junto con el interés que tiene para los particu
culares, lo tiene tambien para el Estado. 

Ha sido muy acertado encomendar a esta repartición técni• 
ca su ejecución, ya que es una oficina que cuenta con un perso
nal capacitado e idón(:;o, que la habilita para cumplir con buea 
-éxito las funciones que le encomienda el proyecto en referencia . 

• 
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12.-0l3LIGACIO:-J ES DE LOS MINEROS RELA

CIONADAS CON EL CATASTRO Y SU SANCION 

a) - Interesados con mensura inscrita. 

b) Interesados con mensura cuya apro
bación esté pendiente. 

a)-El levantamiento del catastro minero uacion'll, signifi
ca un gran adelanto para la explotación 1ninera, por lo tanto, pa. 
ra la ecouomía uacional. Es ól un co1nplemento del C6digo de 
11inería, ya que viene a resguardar los derechos de los interesa
dos y a darles segurida.d en los mismos. 

El proyecto aludido itnpone a los mineros ciertas obliga
cioues, las que están contempladas en los articulos :?.0 y 3 °. 

Según el artículo 2. 0 , el decreto por el cual se declara en 
. catastro una zona fijará un plazo, n o inferior a sesenta días, para 
que los 1nineros cumplan sus obligaciones. El plazo que fija el 
proyecto es prudente, con el objeto de que los interesados pue
dan dar cumplitniento a lo que se ordena en los artículos N.os 
2 y 3. 

Las obligacioues de los interesados con mensura inscrita 
sou: 

1.--Presentar al Servicio de Minas del Estado, copias auto-
rizadas por las inscripciones de mensura y de do1ninio vigente. 

2.-Presentar los planos. 
3.-0ornprobantes de haberse pagado la patente y • 
4.-Demás antecedentes ilustrativos. 
La sanción a la infracción del Inciso 1.0 del artículo 2.0 , es

"tá contenida en el In ciso 2. 0 del mis1no artículo. 
Si los in teresados no cu,nplen con lo est,1blecido en el pro

yecto, de inmediato se ejecutará el levantamiento del catastro, en 
primer lugar, a ubicar las propiedades mineras cuyos duefios hu
bieren cutnplido con lo que ordeua el proyecto, y dtspués, se lo
calizarán las pertenencias de los omisos, con elementos qne el Ser
vicio pueda recoger. 

La ley castiga la pasividad de los omisos, desestimando las 
recla1naciones de cualquiera especie que formularen respecto a la 
operación ejecutada; 

Es interesante puntualizar el fin que persigue el proyecto 
con relación a la sanción. Desatiende las ejecuciones de los mine
ros 01nisos, a fin de evitar acontecirnient>s funestos y perturba
ciones de importancia en la realización del catastro. Procedien
do en esta forLna se aseguran las garantías que benefician directa
mente a la industria miner!l. 

b)-INTERES ... .\DOS CON MENSURA O"GYA APROBA 
CION ESTA PE:NDIEN"TE.--Decretada una zoua en c!ltastro 
los duefíos de pertenencias mineras ubicadas eu esa zona, cuya 
mensura se hubiese ejecutado en el terreuo, pero que estuviese 



• 

peudi~ntc su aprobacióll con motivo de juicios promovidos, están 
obligados a enterar de ello al Servicio dentro del plazo de sesenta 
dlas . 

Si los interesados no cumplen con lo diepuesto eu el artículo 
3.0 , el proyecto lo sanciona severamente con la caducidad de sus 
derechos. El Servicio anotará en forma provisional, las pertenen • 
cías de los omisos como terreno litigioso. 

El Iuciso 2.0 del artículo 3.0 dispone, que las mensurae de 
las dernás pE>rtenencias n1ineras seguiián tramitár.dose eu forma 
nonnal; una vez que el minero solicite día y hora para la opera
ción, el Juez pedirá informe al ~ervicio y señalará la fecha y hora 
que indique este organismo. 

Ho. sido mny atinado disponer que sea el Servicio de :h>'Ii
nas, el que fije la fecha y hora para la operación, porque así se 
evitará la revisión de las mensuras, las que ejecutadas por el Ser
vicio se considerarán de inmediato incorporadas al catastro. 

El Servicio podrá fijar para ejecutar la operación de mensu
ra, un plazo superior a tres 1neses, sin que se infrinja por ésto el 
articulo 50 del Código de Mineria. La sancíóu al incumpli1niento 
del Inciso 1. 0 del artículo 50 del Codigo de Jvlinería. está con
templnda en el Iuciso 2. 0 del 1nisrno articulo. El Inciso 2.0 dice: 
»Si transcurriere este término (tres meses) sin que el interesa
do o alguna de las partes practicaren diligencias útiles destina
das a dar curso progresivo a los autos, o a realizar la operación 
de 111ensura, en su caso, cn,ilquiera persona podrá solicitar quP 
se declare, con sólo el mé1·1to del certific~do del Secretario, la 
caducidad de la conceRión o de las concesiones de que se trate 
y que se ordene cancelar las inscripciones respectivas». 

Est,os artículos 2 y 3 guardan estrecha semejanza qon el 
artículo 291 del Código Boliviano. Dicho artículo 281 dice; 
« Para el efecto los propietarios de pertenenciai:. mineras presen
tarán sus títulos de propiedad, dentro del plazo que se les seña
lare, bajo la pena de una multa de veinticinco a quinientos 
bolivianos». 

Si la negativa de presentar 
pe!sistente, se tendrá por terreno 
miso». 

títulos 
litigioso 

fu ere inmotivada y 
el del propietario re. 

Tanto en E\l proyecto de catastro minero como en el artícu
lo 281 del Código Boliviano se impone a los mineros la ob lig.1,
ción de presentar sus títulos respectivos; ·en ambos se les fija 
un plazo para éllo, • y una sanción para el caso que infl'injan lo 
~sta b lecido. 

Se perfila el interés, de que los mi.aeros cun1plan con las 
obligaciones que les ordena el proy~cto, ya que él viene a lle
nar un verdadero vacío en la legislación n1inera. 

Es tambien de esperar, que este proyecto tendrá un fran
ca acogida por todos aquellos que, en razón de sn t,·abajo n1ine
ro se benefician con su realización. 
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13.-LAS OPERACIONES DEI.J CATASTRO 

PrAsentados los títulos al Servicio, éste ordenará un estu
dio previo, termínado el cual se realizará el levantamiento del 
plano catastral. P ara éeto, la resolución debe publicarse por 
dos veces consecutivas en el respP.ctivo Boletín de 1\Iine1 ía y a 
falta de BolE>-tin en el periódico que el Deoartanlento de iiinas 
designe, todo de acuerdo con el a1 tículo 42 del Código de Mi-, 
ner1a. 

Las publicaciones tienen por objeto hacer saber a los mi
neros, la fecha exacta del comienzo de las operaciones en el te
rreno, las CJUe no podrán realizarse, sino después de los diez 
dias siguientes a la últ.ima publicación. Este proced11nientc, tie
ne por obje to prevenir a los intAresados, dB modo que tengan 
oportunidad de hacer valer sus derechos en el terreno, con10 
de apreciar la operación 1n1sma del catastro, for1nular observa
ciones e interponer por último las acciones que procedan. 

El articulo 5. 0 ordena construir loshitos del catastro~ en ca
da zona en qt1e éstE\ se decrete. Tiene:importancia. esLa medida, 
porque será una mayor garantia para los particulares el hecho 
de que los hitos sean construidos por el Servicio, ya que así se
rán colocados Eln los puntos precisos que más convengan y en 
condiciones que resuh,en inan1ovibles, de tal suerte que la red 
de puntos de referencia, sirva realmente para relacionar las ma-
nifestf\Clones y las mensuras. • 

Estos hit.os del catastro serán verdaderos hitos del Estado, 
en atención a que reunen todas la~ condiciones exigidas en ol 
Inciso 3.0 del artículo 40 del Código de 11inería on vigencia, 
porque seran ubicados por una Oficina Técnica del Estado, co
Í·responderán a operaciones topográficas y estarán determinn,das 
sus coordenadas. 

Los art.iculos 6 y 7 del proyecto, son los de mayor in1por
tancin y los que 0ncierran, por decirlo así, toda 1~ razón de ser 
del cataRtro 

. A] practicarse el levantamiento pueden presentarse dos si
tuaciones: 

' a.-El alindAramiento ejecutado en 
t.ra substancialmente en ar1nonía con 
mensura. 

el terreno se encuen
e l acta y plano de ]a 

b)-El alinderamiento ne, guarda conformidad con el acta 
y plano de la mensura. 

En al p•·in>er caso no existirá dificnltad alguna y el alin
dera,miento deberá respetarse por la oficina ca.t.astrado1 a, la que 
procederá a abarcar en el plano las cít.adaR pert,enencias. 

Las dificultades ::iurgen en el segundo caso, y es entonces, 
cuando el Servicio debe introducir <'D las act,as y planos respec
tivos. con o sin f> l acuerdo de los interesados la.s variaci0nes in
cl.isp3ns'-l b l Ps, para qne las labores existE'lntes y el todo o parte 
d· ' v,-·i1nÍ"'lto ~'1r1ividualizada. en el acta, queden abarcados con 
la o·pAra .. :i11n. 

' 
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Esta situación que en la práctica será la de más fácil OCU• 
rrencia, dada la mala constitución de la propiedad min~ra de 
Chile, ha sido cuidadosamente prevista y reglamentada en el 
p1 OJl•cto estudiado, · 

De acuerdo con el Inciso 2.0 del artículo 6.o, los ingenie• 
ros operadores estarán obligados a tornar co1no base al practi
~ar las variaciones, todos los antecedentes que puedan facilitar 
la ubicación de la pertenencia en el catastro, como las actas de 
mensuras inscritas, y sus planos, los documentos relacionados 
con la reposición de linderos en su caso, y muy en especial el 
yacimienLo objeto del dominio mínero y las labores existent-es. 

En las di versas sesiones de la Comisión de Legislación dA 
la Sociedad de .Minería, dedicadas al estudio de estos dos artícu
los, se dejó constancia clara de que por sobre todo, lo nuis im• 
portante era protejer el yacimiento y las labores existentes • 

iEn el easo de que exista una posesión inscrita ·:l una pose~ 
s ión material, cuál debe predominar'? 

Este es un problf\ma latente en la situación actual y no 
un conflict,o propio del catastro minero. Ante él, el Servicio 
procederá a llevar adelante la opAración provisionalme.nte y el 
Tribuna.l del Catastro . Minero, lo resolverá con arr~glo a dere
cho en cada casv que se le presente. 

El hecho de que el Servicio pueda introducir variaciones 
provisidnales en las actas y planos respectivos de que se ha ha
blado anteriormente, con o sin el acuerdo de los interasados, no 
significa que éstos quedan obligados a aceptarlas en todo caso, 
pues el mismo proyecto l0s dá la oportunidad de present~r las 
.acciones indispensables para perseguir el recon6'cimiento de sus 
derechos; si no lo hacen, se entiende que han aceptado tácita
mente lo hecho por el Servicio. 

Para éllo se ordena en el. Inciso 2. 0 del articulo 7. 0
, que el 

Servicio debe dejar constancia de las variaciones introducidas 
en actas y planos con1plementarios, por duplicado, firmados por 
los ingenieros catastradores y por los interesados. Un ejemplar 
de éllos quedará en poder del Servicio y el otro se enviará .il 
Tribunal del Catastro Minero que se establece en el Título IV. 

Como en conformidad al Código de Minas, el acta de la 
mensura debe inscribirse en el R egistro de la Propiedad del 
Conservador de Minas, oficina en la cual debe quedar además 
archivado un ejemplar del plano. En armonía can esa disposi
ción el Inciso final del artículo 7. 0 ha dispuesto que aprobado 
el catastro de la zona, el Tribunal remitirá al Conservador de 
Minas respectivo las actas y planos complementarios para su 
archivo y para la anotación al márgen de las inscripciones de 
mensuras pertinentes, las variaciones hechas. 

El artículo 9. 0 se refiere al caso de las superposiciones ile
gales de pertenencias, que con seguridad han de ser frecuentes 
en la zona N ort.e del pais . . Dispone que el Servicio debe pro
curar un avenimiento ent,re los interesados. No ha dicho en 
que forma, ni donde ha de verificarse esta diligencia, de modo 

, 

' 
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que queda entregado al Cl'iterio de los ingenieros catastrádoras. 
Si el acuerdo se prodnc13 se harán las v1triaciones que proceden 
en cónformidad a las reglas de los incisos '2.1) y 3.0 del articu
lo 8.0 • 

Producido el avenimiento, se levantará un acta, por dupli
cado, fir1uada por los iogenieros catastradores y por los intere
s·1dos. Un ejemplar del acta quedará en poder del Servicio y 
el otro SA remü irá al Tribunal d '31 C·,tastro Minero que esta
blece est.a ley, para qne le preste sn a prob~1ción. 

El Inciso 3.o del artículo 7.o dice: « . .\.probado el cata.st.ro 
de lA, zona, el Tribunal remitirá al Conf':Arva.dor de Minas res• 
pe~tivo la,;; actas y planos co1nple1n.entn.rios p,tra su archj\'O, El 
Conservador anotará al n1á1·gen de las inscripciones de n1en~nra 
p.3rtinantes lit existeneia de yariaciones y su referencia a los do
cumentos a.rchi vados». 

E ' a•·tícnlo 7.o flSLab lece, «'lue si al notar una pert.ene:q.cia 
en el plano cat,astr~l hay d¡sconformidad entre el acta el plano 
de mensura y el alinderamiento o ~l yacirniento correspondien
t,e, ~l Servicio, de aeuerdo con los 1nt,oresados que hubieron 
ocurrido al terreno, procederá a, introducir en las acvas y pla
nos respectivo':! 11.s '\~ar1aciones indispensables». Ahora, los inte
resados qnei no hayan concurricl.o al terreno, pueden hacer valer 
su acción ante ~1 Tribunal del Ca t tstro Minero. 

Volviendo al artículo 9.o, el proyecto no se ha puesto en 
el ca.so, de que un avenimiento uo sea recon0c1do más tarde 
por algnno de lo inte, esa dos, porque no le ha dado expresa
n1ente a los ingenieros el carácr.er de ministros de fó para estos 
eifectos. Pnede icnrrir en la práctica qne un minero después de 
h.R.b~r prestado su consentimiento, sostenga no haberlo hecho en 
la forma quo aparece on el acta y haber sido aprobnda, sin em
bal'go por el Tribunal d0l Catastro llfinero. 

• Pare~e cp.1e lo más acert1tdo hubiera. sido que el referido 
proyecto 1 bn bjesA d1.do a Ios ingenieros el carácte.r de minis
tros de fé. y así se evita.dan muchas situaciones molestas y obs
curas. 

El artículo -:1:9 dice: «F.n todos los d~más casos no previs
tos ,en est··=t le y, regirán las disposiciones del Código de 1fine
da, f'U cuanto fnoren aplicablc:::i». 

En el articulo l.o so dispone, que el 8erYicio colocará a 
su costa, los l1nd(•ros que sea ner.esario reponer. El hocho de 
qne el SBrvicio coloque los linderos, e!il d0 gran ut,ilidad, por qne 
así h<tb •·á sAgnrid·i.d quo óllos en ren.lidad se u l.,icarán en sitios 
preeisos y Dt•Cf'S:'.rios. ...\demá~, Pl Servicio tiene fondos para. 
eurnplir lo c¡ue, n.qui se dispone, pues el proyecto comentado, le 

, irnpone tan1birn a los mineros obligaciones p,=,cnniaria~. 
E l a1·ticn lo 12 ordena la confocción clr1 11n acta y un plano 

~enoral rospeclo d~ la zona catastrada y tArmína disponi~ndo la 
1,nl.,lic·1eil>n d~l acta y sn archivo conjnntan1entC' cou el plano 
t·n ' s '.Jí';"in 1c:: d ,l s~rvi<'io v de los Consor,•adores do 1'Iinas .., 
1 esp.:ct i 1:,y,. 

• 



Todo ésto tiene por objeto, que el público ~nt~~ _ de hac~r .. 
una manifestación, ¡:¡epa ptecisa1nente de qué terrenos . pued!l di~• . 
poner. Por lo dicho, ts ésta. una de las, g~andes ventajas que ti,e- . 
ne la realización del catastro minero, porque en la. prácti~ ~Fvita. 
rá un número crecido de juici-0s q1.,1e se p,resent~.1\ .Pº~ el. d~s~p~10•. 
cimiento que se tiene de las zonas mi.r,1eras. ya , oc~paqas1. _ " 

t 1 \ 1 ' f , • 

14.-DEL TRIBUNAL DEL. CATASTRO, MINERQ, 
• . 1 

. 1 

Para conocer y i-esolver los reclamos que sQ . entableQ ngr . 
los interesados y aprobar eu definitiva los • plano~ generales. •: qel 
catastro, se ha creado un Tribunal. co!egiado . for~ado de, tr~s. 
miembros que serán: un mjnistro,,de la Uorte de Apelacioµt}~. de. 
Santiago• que lo pliesidirá, ~n a~ogado especia)ista en JegisJa,<;ipn 
minera y un ingeniero de minas. Servirá. de Secretario. {Jn ~.boga 
do que será designado por el propjo Tribunal. • .. .. ~: 

El· abogado y el Ingeniero que formen parte del 't'ribut;t~\ 
del Catastro Minero, serán designados por el Presidente de la~~-. 
públjca a propuesta , eu terna por el C9nsejo General de la Soci~
dad Nacional de Mi,nería, y el Ingeniero, por el Directorio del 
Instituto de Ingeqiero de Minas de Chile. De estas ternas ~l Pre~ 
sii)eute de la R~pública designará tambien a los miembr9s . sq-
plentes. . , . , . . . • • • 

Se ha preferido entregar el ,copQcimientp de lQs asuntos d~
rivados cou motivo del catastro minero, a un '.J;r~bq:q~l ,qspeci~. y 
D~ a la justici,a ordinaria, en atención a dos cir,ounetanc~a~ pri'~-: 
c1pales: . , • • • • • •. . ~ . ~ . ., .. , . 

a)-Necesidad de que sen UD Tribunal eepecializadp en ma~ 
teria de Minería. • . 

b)-Deseo que la tramitación sea lo mas expedita y ~apida 
posible. • • • . , . 

El artículo. 2~, trata , de la subrogación. Con el respeto que 
Dos merece el pt0y~cto aluclido, podemos hacer notar que tn.i
tándose de un Tribunal qolegiado, como es el del Catastro Minei;o, 
ae , deberla hablar de integración y. nó de susrogación, que .e~ e.1 
reemplazo que se hace, por el ministerio de la ley, de un j~ez 
que no puede ejercer sus funciones. En ea1nbio, la integraeióu. es 
el llamamiento que se hace por el solo ministerio de la ley, para 
que uua persona que no formaba parte de uu Tribunal colegiSt
do, pue4,a ,éntrar a ejercer fµnciones dentro de ese tribunal , cuan-
do alguno de sus miembros está impedigo. . 

Tanto la suQrogación como la int~gración tienen . por objeto 
evitar la paralización de los juicios, en los caeos que uno o más 
jueces, por cualquiera causa, eatan impedidos accidentalmente: pa-
ra ejercer sns funciones. • . 

El proyecto para cumplir uno de sus objetivos, cua! es el 
darle una tra1nitación rapida a ,Jos • juicios mineros; ha establ~cido 
en el articulo 28, la forma de reemplazar a los miembros d:el I Tri-

. ' ¡ 
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bunalj en los casos que no puedan asjstir por estar Iegalrn_ente 
. .. imposibilitados o por e11contrarse ausentes. 

Según el citado artlculo el Ministro de la Corte db Apelacio
nes de Santiago que corresponda siguiendo el órden de mayor an
tigüedad, subrogará a) Presidente del Tribunal El ~Iiuistro Su
brogaute se ocupará de las cuest_iones velativas al catastro winero 
con preferencia a las labores ordir:.arias de la Corte de A pelacio
nes. 

, , 

• 

Los demás miembros del Tribunal, serán subrogados por su 
respect'i\ro suple~te. 

El artículo 29 habla µe las irnplicancias o recusaciones de 
miernb1 os del Tribunal. . 

Sabemos, que un juez está implicado o puede ser recusado 
por uo tener la imparcialidad necesaria para conocer de un asun
to cleterrninado. En consecuencia, podemos definir las causales 
de i1nplican ~ia o recusaciónj como · los moti\"bs legales que hacen 
'que un juez ,..ompettJnte deje de serlo, por no tener la i1nparciali-
1dad neceeada para fallar el asunto entregado a su conocimiento. 
' ' La Ley Orgánica establece que las causales de implicancia 
y r~cu$ación dicen relación con la persona del juez y no cou el 
l'ribuual a que éste pertenece. Exi'Btieudo una causal de impli
canc;a o de recusación, el ju·ez. respecto del cual concurre la cir 
cunstancia no debe conocer del asunto, pero el Juzgado o Tribu
nal a que pertenece sigue siendo competente. 

La Ley Orgáuica dispone que ]a implicancia es una prohibí- · 
ción absoluta para que uu Juez conozca de un negocio detertni
n.ado. Estas prohibiciones están enumeradas en la Ley Orgá-
o,1ca. 

La recusación, en el siste1na de la Ley Organica, podía se1· 
declarada por las causales iudicadas en esa ley. Pero estas cau
sa~es no constituían prohibiciones como las de de implicancia, sino 
que deb}ar. hacerse valer por la parte perjudicada y si no se ha
cíau valer, el juez podía seguir conociendo del asunto. 

El_ Código de Procedimient.o Civil innovó sub$tanciahneate 
en esta materia. El aril-culo 130 del Código de Procedimiento Ci
vil elevó rnuchaa causales de recusación de la Ley Orgánica a la 
categoría de verdaderas recusaciones. I~stas recusacioues elevadas 
a la cattgoría de prohibiciones, siguien siendo recusacinnes, pero 
con rl caracter de irrenunciables. , 
, , , El artículo 130 1del Código de ProCAdimiento Civil, enu
mera las causo.les de implicanc1a o recusación que son irrenun
ciables. En esta enumeraeión están comprendidas todas las ca.u- • 
sales de implicancia de que trata· le Ley Orgánica en su artícu- 4 

lu ,248. Pero al mismo tiempo ·quedan comprendidas algunas 
r.au.sales d,e r0cusación de las que figuran enumeradas en el ar
t ícu!p io01 d~ lai Ley Orgánica, de Tribunales. 

El articulo 29 del proye~o, ordena conocer de las impli- u 
cancias o recusaciones de los miembros del Tribunal del Catas
t ro ' mine ro y de las contiendas de competencia entre ést.e y 
otro fuero eomún, a la Corte Suprema de Justicia. 

' 

.. 
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ba.~ contiendas de competencia son conflictos entre varios 
tribunales ordinnrios, o entre éstos y los tr~bunales especiales, y 
entre las autoridades p1 ácticas y administrativas y los tribuna
les, cuando varias de estas autoridades judiciales o _politicas se 
creen competentes para conocer de un mismo asunto o cuando nin-

. , o-11na 'de ellas se cree co1npétente. 
~ El Tribunal del Catastro Minero funcionará en forma or- ·, 
dinari.a los días y horas hábiles fijados para la Oort,e de Apela
ciones de Santiago. EL Tribunal se reunirá ext,raordinariamen-
te , cuando el Presidente lo estime conveniente, para el despa
cho de las causas pendientes. 

Como el Tribunal del Catastro es colegiado, debera. suge• 
tarse en · lo ref~rente a los acuerdos de fallos a las reglas que 
establece la Ley Orgánica de Tribunales y los Códigos de 
Procedimiento. 

¿,Cuándo se entiende que hay acuerdo~ El artículo 188 d81 
Código de Procedimiento Civil lo resuelve, diciendo: «Se enten! 
deró. terminado el acuerdo cuando se obtenga mayoría legal ·so
bre la, parte 1·esolutiva ·del fallo y sobre un fundamento, a lo 
menos, en ªf:>ºYº de cada uno de 'los puniJos <'.pie .dicho fallo 
comprenda. Los fallos, por disposieión de la ley, deben· ser fun
dados. Tanto las cuestiones de hecho como las de derecho que 
comprende el pl~ito deb'en ser resu'eltas y esta résolucióp debe 
ser fundada. , ' 

iCuándo se entiende que hay mayoría legál? En conformi
dad al artículo 17 5 del Código de Proc~dimiento Civil y al ar
tículo 87 de la .Ley Orgánióa de Tribunales, las resoluciones de' 
los tribunales colegiados deben adoptarse por m,ayoría absoluta 
de los miembros que entraron a la vista de la causa. 

Como se vé, tanto la Ley Organica con;io el Código de Pro• 
cedimieot,o Civil, establecen de un modo expreso que al ¡i.cuer
do deben entrar todos los jueces que concurrieron a la vista de 
la causa, aún cuando hayan cesado e~ sus funciones por jubila
ción u otra causa. Si no pueden concurrir todos los Ministros 
que esi,uvieron en la vista de la causa, se debe efectuar nueva
mente. Sin embargo_~ esta regla tiene excepciones: existen ca
sos en que puede acordarse el fallo sín que a él concurran to
dos los "jueces que tomaron parte en la vísta de la causa; para 
que ésto ocurra se requieren dos condiciones: 

l.a'.-Que ~l Tribunal quede integrado con un :húmero de 
Ministro~ c¡ue no sea inferior al mínimun fijado por la ley; y 

2.ª-Que el Ministro o Ministros que no concurran al acuer
do tengan imposibilidad legal para entrar al acuerdo. 

En realidad, todas las reglas a que acabamos de referirnos 
se encuentran confusas en e] Código de Procedimiento. La situa
ción es más clara, según la pauta siguiente: 

1.ª-Que al acuerdo no puede ent1·ar ningún juez que no 
haya concurrido a la vista. 

2.1'.-.Que deben entrar al acuerdo todos 1o·s jueces que con
currieron a la vista. 

• 

, . 

1 . 

, 

' 
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',.' 3.8-Que sólo pueden dejar de asistir al acuerdo los jue• 
' ,ces que tengan imposibilidad l.egal, ent.endiéndose- por imposibi

lidad legal aquell~s a que se refi~ren los artículos 179, •• 180 j-
181 del C.ódígo de Procediiijiento Civil. 

4.ª-Que· si . por imposibilidad legal no concurre algun Mi 
nistro itl acuerdo·, debe verse nuevamente· la causa, a menos que, 
a pesar de esta inasistencia de ministros que esnán legalmente 
~mposibilitados, haya mínimun legal de ministros hábiles para 
fallar . 

• Las reglas conforn1e a las cuale~ debe hacerse la disensión 
dé. los acuerdos, ~stán contenidas· en el artículo 186· del Código 
de Procedimiento Civil. Esre artículd divide las cuestiones de 
gue se _coi?-ponen los juicios en: cuestiones de hecho y de dere-

, cho. La~ c~stiones de h~cbo son la materialidad misma del 
pl,eit~; las 'de qerecho, se refieren a la, interpret~ción de las dis
posíci'ones' l~gales aplicables a los hechos objeto del juicio. 

. Fil ~c.uerdo qel tribunal debe ref~rirse a todas las cuestio
'¡ • n~s qeha~~qas por l~s pa.rtes, t,anto ~ las de hecho· ~omo a las 

de derecho. . . • • • 
• •• • _En general, el Tribunal d~be conocer P:imeramente de _ las 

cuest1on~s- de hecho, que constituyen el pleito, y en seguida; 
est~·blecidos los hechos, deben estudiarse las cuestiones de de
recho, las cuestiones legales que se refieren a esos liechos ya. 
estab l~ciqos. Estudiados los hechos, el Tribunal debe interpre
tar la ley y aplicarla a esos hechos. 

Establecidos lps hechos, o a,cordados por el 'tr1·bunal que 
j I ellos no se han ' probaq.o, debe estudiarse la:s cuestibnes legales, 

hastá llegár así a cons'tituir la resolución definitiva. • 
• , . 
. . 

', 

' ' 

•• • ; 1 

• • • Puede ocurrir que no se produz~a 1~ mayoría legal en la 
qelibei:ación del trib-qnal. En tal caso. no hay acuerdo. El Có
digó· de ~ro~edimiento Qivil y la Ley Org_ánica _de Tribunales 
dan ·· 1as reglas necesarias para resolvAr estas dificultades. 

• 1 . • • El artícuro _33 del proyecto dice: «Serán aplicables al Tri-
.' i.' bunál del Catastrq Minero las disposiciones de la Ley Orgáni

.c·a d9 ' Tribunales', 'en cuanto DO Íuéren ~ontrarias a la presente 

. . 
.. 1 . ... . 
, . 
. . .. ' 

• 1 
1 ' 

,,. 

ley». • .. • . ' 
• Este> artículo solo se.' refi~re a las disposiciones de la Ley 

Orgánica, siendo que' varias regl~~ de!_ Código de ~roc~qimieo
tb Civil, dében ser' consideradás por el Tribuna\ del Catastro 
Minero. • • 

La remuneración del a.bogado, la del ingeniero que · inte
gran ·el Tribunal y la del Secretario def mismo, será igual a la 
de los abogados .} integrantes de la Co

1

rte de Apelaciones de 
Santiago. 1 , , '. , . 

• •'. Las facultades· que el ·proj,~cto en referencia otorga al Pre
sidente del Tribunal,· s9n las mismas· qué esh.s leyes dan al 
á.l Presidente de una Corte dé .Npelaciones. 

Estas facultad~s· son: 
" .. ' • 

a)-~residir el respectivo tribunal en todas sus 1·euniones. 
' ' ' 
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b)-Abrir y cerrar las sesionf!s del tribunal, anticipar o 
prorrogar las horas del despacho en caso que así lo :requiera al. 
gún asunto urgente y grave, Y. co~vocar_ ext,raordinariamente el 
tr; bunal cuando fuer~ necesario. • 

c)-Debe dar las órdenes convenientes para integrar el tri
bunal, cuando por impedimento, por licencia o cualquier otro 
motivo faltare el número de miembros necesario. . 

' d)-Debe mantener el órden dentro de I la Sala del 'rribu
nal, amonestando a cualquiera persona que lo perturbe y . aún 
l)aciéndola salir de la. Sala en caso necesario. ... 

e)-Dirigir los debates del Tribuna.!, concediendo la pala--
pra a los miembros ·que la pÍdieren. , 

f)-Debe fijar las cuestiones que hayan de debatirse y las 
,, proposiciones sobre las cuales haya. de recaer la votación. 
• g)-Debe poner en vota~ión las materias discutidas cuan-

do el tribunal hayá declarado concluido• el debate, con arreglo 
a los dispuesto en el Código de Procedimiento Civil 

15.-DE LOS RECLAMOS r 

-
LQS interesados afectados por las variaciones introducidas 

por el Servicio en sus pertenencias, no están obligados a acep
tarlas. sino que les queda expedito él camino para formular an
te el Tribunal del Catasb o Minero las reclamaciones pertinen• 
tes, para lo cual el articn lo 13, les otorga un plazo de 30 dias, 
cont,ados desde la fecl1a da la última publicacion del acta del 
catastro. Si no reclamaren, las variaciones quedarán a firme 
por decl~ración del referido Tribunal. 

En suma, el Tribunal del Catast-ro Minero, es un T1 ibunal 
de segunda instancia, ya que vá a resolver la apelación inter
pue~ta por los ibteresados, que en el proyecto a.parece disfraza
da bajo el nombre de reclamo. • 

Las publicaciones que ordena hacer el proyecto~ son ·noti
ficaciones hecha.s a los interesados en forma indet-erminaca. por• 
que no se sabe quienes son las personas que tienen eite cirác• 
t.er. 

El artículo 14, señala. los requisitos que deben e ntener los 
r~clamos, que en lineas generales son más o me.nos los mismos 
dispuestos por el articulo 251 del Código • de Procedimiento Ci
vil para. las demandas ordina1 i>ts. Sin embargo~ como no .se tra
ta de dirigir la acción en, contra de det 3rn:ioada persona, el 
proyecto solo exige la individualización del reclamante. Tampo
co se ordena la designación del tribunal ante quien se entable 
el reclamo, seguramente, porque no existe más que uno que tie
ne su asiento en Santiago. 

Las demás exigencias corresponden, a las que debe conte•· 
ner la demanda en los juicios civiles. 
• En el N.o 1 del articulo 15, se exige que el reclamo conten
ga: el nombre, profesión y domicilio del reclamante. Se refiere 

.. 

, 

, 
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este nún1ero a la 1dent1ficación de la persona que presenta el re
c iamo y tiene por objALo determinar a quien vá a efectuar la 
S¿)ntencia y la cosa juzgada que resulte de ella. 

En el N.o 2, el peticionario debe i.ndi vidual izar la pertenAn
cia o pertenencias que motivan el reclamo, con indicación dA 
la.ti perte.aencias colindantes, y en lo posible de' sus dueños. 

La individualización de la pertenencia afectada por las va
r:1cionf'S heclias por el Servicio. 

Ade,nás, la lf'y requiere que en el reclamo, el interesado 
iodique el no1nbre de las pertenencias mineras ... 1ue existan en la 
•Vdcindad1 a fin de evitar eu lo posible equivocaciones. Esta obli
g~ción puede cumplirla .fácilmente el minero, porque con ir al 
terrE}no y ver los hitos de .referencia podrá darse cuenta de las 
propiedades vecinas. 
• El pt·oyecto ordena, en cuanto esté 'al alcance del minero, 
que se diga cuales son los dueños de las pertenencias colindan
tes. 

El N.o 3, exige que se indiquen las variaciones introduci· 
das o propuest,as por el Servicio y la forma como esas variacio
nes le~ionan los derechos del reclamante. 

El requi,ito No 4, dispone 'que el interesado debe presen
tar los medios de prueba con que se acreditarán los hechos y la 
individualización completa de los testigos de que precisa valer
se. El proyecto no limitl:t el número de testigos que puede pre
sentar Pl reclamante. 

El N.o 5 y último cont.iene las peticiones concretas que se 
hacen al Tribunal. Esta es la parte petitoria del reclamo, ella 
conúiene las cuestiones que el tribunal debe resolver. 

También debe acompañarse al reclamo, comprobante de 
ltabetse pagado las patentes respectivas y copias autorizadas de 
1-as •inscripciones de mensura y de dominio V"tgente, bajo sanción 
de no dar lugar al r~clamo que no se pre~enta en la forma aquí, 
dispuesta. • 

Lo~ reclamos deberán ser presentados a la Secretaría del, 
Juzgado que corresponda a la pertenencia, debiendo el Secretario

1 
ponerles carg~ y anotarlos en un registro especial que llevará al, 
efecto, y dará recibo al interesado si lo pidiere. 

1Et artículo 16 ordena la publicación éu extracto del reclan:Jo, 
la que debe hacerse dentro de los diez dias siguientes al veoci; 
miento del plazo para deducir los rtclamoj;, que co1no 1 bemos di, 
cho, es de treinta q1as. ' 1 

1 El 'fribuual del Catastro 1finero tiene jurisdicción no con
tenciosa o vóluutarth 'y jurisdicción contenciosa. 

El Código de Procedimiento Civil define los actos de j~ris
dicción no contenciosa o volunt!l.ria diciendo que son aquellos que, 
según la ley, requiPren la ioterv~nción del juez, sin que se pro
mueva contienda alguna entre partes. 

Podríamos también decir qu~, actos de jurisdicción no con
tenciosa o ,·oluntl'\ria sóo aquellos que requieren ]a 'intervención 
de un tribonál sin que se pida onda en contra de otra persona. 
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Actos de jurisdicción contenciosa, son aquellos en los que 
hny contiendA, es decir, se pide algo en contra de otra persona. 

El hecho del reclamo, es aparentemente un acto de jurjs
diccion no contenciosa o voluntaria, pero después este aspecto pue• 
dt desnparecer si otro interesado se presenta ✓oponiéndose al re
clamo por perjudicar éste sus dert:!chos. 

El artículo 17, trata de las oposiciones a los reclamos y fa
culta a cualquier interesado para entablarlas, debiendo cumplir 
con Jo establecido en el artlcnlo 14 (a excepción del N.o 3) y en 
el artículo 15. 

La oposición debe contener: 
l .o- Nombre, profesión y domicilio del oponente. 
2.o-Individualización de la pertenencia o pertenencias 

q ue motivan la oposiciól.l, con indicación de las pertenencias co• 
lindantes y, en lo posib1e de sua duefios 

3.o-JJa enunciación de los medios de prueba con que se 
acreditarán los hechos expuestos y l!l expresión del nombre, pro
fesión y domicilio de los tertigos; y 

4.o-La petición concreta que se hace al Tribunal. 
A la oposición deberá, además, acompañarse el comprobante de 

haberse pagado las pateu tes respectivas, copiat auto rizadas de las 
inscripciones de mensura y de dominio vig•ente bajo la sancién de 
rechazarse de plano la oposición que no fuere aparejada de dichos 
documentos. 

La oposición debe pr<'sentnrse por escrito a la Secretaría de l 
Juzgado que corresdonda ~ la ubicación de la pertenencia. En se
~uida el Secretario le ponrl rá el carg·o, tomará nota de élla en un 
Registro especial y dará re<..:ibo al oponente, si lo pidiere. 

Según el artículo 18, el Servicio retirará de la Secretaría del 
Juzgado todos los reclamos y oposiciones que se hubieren presen
tado y formará expedientes separados con cada reclamo y sus res
pectivas oposiciones. En se~uida, el Servicio deqerá enviar los 
expedientes dentro del 'plazo de treinta dias, c9nforme a lo orde
denado en el artículo 19, al Tribunal del Catastro Minero, con un 
informe detalJado que ~ontenga el máxiino de antecedeutes posi
bles qóe faciliten el' fal1o~ 

Conforme al artículo 20, ingresados los expedientes al rri
bunal, deberá éste fijar los puntos de prueba, la que se recibirá 
dentro de diez dias, sin perjuicio que para mejor resolver podrá el 
Tribunal decretar de oficio las medidas o diligencias que le pare
cieren 1nás convenientes para verificar los hechos. 

Consecuente con el deseo claramente manifestado en todo el 
proyecto de obviar la tramitación y hacerla lo más expedita posi
ble, en el articulo 21 se expresa que los incidentes promovidos du
rante la substanciacion de la ca-:.1sa serán rei',\\eltos en la senten
cia definitiva ,, sin paralizar .el curso del juicio. 

La sentencja debe dictarse dentro los diez días siguientes 
a la resolución que declare cerrado el proceso, providencia ésta, 
q~e por otra parte deberá dictarse a petición de parte o de ofi
cio. 

... \ f 
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En cuanto a los requisitqs que debe contener la sentencí~, 
podemos decir que, en general son los mismos de l~ del juicio 
ordinario a que se refiere el artículo 193 d€1l Código ele Proce-
dimiento Civil. . 

La sentencia debe conLener, en primf'r lugar. los requisitos 
generales a toda r~solución indicados en el artículo 192 del Có
digo de Procedimiento Civil: fecha y lugar en que s~ expida·. 
firma del juez o iueces que la dictan, y además la autorizació':a 
del Secretario. 

En la sentencia yamos a dist.inguir sus tres partes: expositiva, 
considf\rativa y resolutiva o dispositiva. 

I.,a. parte expositiva debe contener: 
1.o-Le- designación d~ las partes reclamantes y opositores. 

l s decir, la individualización de las partes, lo que es 'de impor
tancia para. determinar contra quién se puedA pedir el cumpli
miento df> la sentencia . 

2.o-La enunciación br€1ve de las peticiones y de las ale-
gaciones de las partes. , 

I:'a parte considerativa debe conte.ner las enunciaciones in
dicad'as en los N.os 4.o y 5.o d~l R.r.ticu lo 23 del proyecto. 

N.o 4.-E análisis de la prueba rendida, pudiendo apre
ciar la tertin1onial • en conciencia. 

N.o 6.-Los principios de la legislación minera y demás 
de derecho y equidad en que se funde el fallo. 

' Es un principio de buena y .sana administración de jus·ti-
cia, el que exige que las sentencias. sean fundadas; de este modo 
se evitan las a.rbitrariedades iudiciales y se coloca a la.s partes 
en sitnación de poder defenderse. En nuestra legislación se 
exigió por primera vez qae los fallos fueran fundados, en un De
creto Ley del tiempo da Portales. 

PARTE DISPOSITIVA.- El N.o 6 del artículo 23, con
tiene la parte dispositiva de la sentencia, o sea, la decisión 

1

del 
asunto sometido al conocimiento del Tribunal. 

El Tribunal debe fallar las mismas acciones y las mismas 
excepciones hechas valer. Toda acción y toda excepción, tiene 
un objeto y una cansa de p~dir. 

El fallo d€1be ref-.!1 irse al mismo objeto y a la misma causa 
dc1 pedir. Sucede a veces, qne el juez resuelve acerca del mismo 
objeto deducido en la acción o excepción; pero en los conside
randos se fundamenta en una causa de pedir diversa de la adu
cida por las partes. En tal caso, hay ultrapetita. 

El Tribunal del Catastro Minero, tiene que limitarse a fa
llar sólo lo pedid.o por los interesados. La acción de éstos, debe 
tenAr como toda acción: un objeto y una causa de pedir. El ob
jeto, o sea, lo qufl se pid~, ~ería la restitución de sus derechos 
lt"sionados por las variaciones íntroducidas por el Servicio. 

l.J'l causa. de pedir, que es el fundamento inmediato del de
rechü c¡nt, se reclama o se alega, sería el derecho de dominio 
que tien1~ sobre su pertenencia. 
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Para que el interesado pueda deducir su acción, debe reu• 
nir ciertas condiciones: 

1)-Debe tener derecho a la acción, derecho a lo que se 
pide. 

2)-DebA tener un interés actual. 
3)-:ÓebE' tener calidad para deducir su acción. 
Con respecto a las notificaciones, se dispone en el articulo 

24, que todas las resoluciones que dicte el Tribunal se bagan sa• 
bAr a las partes por carta certificada dirigida por el Secretario 
a sus respectivos domicilios. 

El articulo 26, ordena que una copia autorizada de la sen• 
tencia sea enviada por el Secretario al Servicio, con el objeto 
de que le dé cumplimiento al fallo y rectifique o confirme la 
operación realizada. 

Una disposición importante, es la cont.enida en e1 artículo 
25, en el que se dü;¡pone que la sentencia será inapelable y que 

• no procederán en su contra los recursos de casación de forma 
ni de fondo. 

Lo ordenado tiene gran valor, ya que en esta forma ha
brá un criterio uniforme al respecto, se evit,arán dilaciones inú• 
tilas y porque la regla general tratándose de tribunales técni• 
tos, como es el d~ l Catastro Minero, es que sus resoluciones 
no sean objeto de recurso alguno. E.a la mayoría de los casos 
el Tribunal de alzada no tendrá la preparación necesaria, para 
resolver los asuntos entregados a su conocimiento. 

Sin perjuicio de lo ·expuesto, los interesados podrán enta• 
bla.r el recurso de queja contra una resolución abusiva. Este 
recUTso es de gran utilidad y se aplica diariarnente en los T1 i• 
•bunales . 

. No hay, fuera del articulo 69 de la Ley Orgánica, ningún 
ot:ro de esta ley ni del Código de Procedimiento Civil) ni de 
Procedimiento Penal que se refiera al recurso de queja. Tene• 
mos, entonces, que este recurso no está reglamentado y que sus 
contornos solo han ~ido definidos pur la Jurisprudencia de la 
Corte Suprema. 

Se ha discutido si el recurso de quAja es o no un recurRo. 
En realidad esta discusíón es inútil, porque recurso es todo me• 
dio que concede la ley para invalidar o dejar sin efect,o resolu• 
ciones judiciales, y precisamente, el recurso de queja tiende a 
dej~r sin efecto la resolución abusiva. Hoy en día, el principal 
objeto del recurso de queja es dejar sin efecto las resoluciones 
abusivas o aquellas en que se han oometido faltas. 

iDe dónde derivan los tribunales superiores esta facultad 
para dejar sin efecto las resoluciones abusivas? De los últ,imos 
términos del artículo 69 que dice: «y dictarán, con previa au
diencia del juez respect,ivo, las IJl~didas convenientes paTa poner 
pronto ,remedio al mal que motivare la queja». . 

:Pe acuerdo con la parte final del a1 tículo 69, la Corte pue
de dejar sin efecto la resolución abusiva, poniendo así, «pronto 
remedio al mal que motiva la queja» . 

• 

\ 

• 
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La Ley Ü"gánica dispone que puedo interponerse el recur ... 
so de queja ante la Coite Snprema; pero ordinariamente se in
terpone ante la Corte de Apelaciones para poder, así, apelar de 
la resolución d? este Tribnnal ante la 001 te Suprema. 

Y se interpone directamente a la Corte Suprema, únicamen~ 
te cuando se trata de recurso contl'a resoluciones de las Cortes 
de Apelaciones o de tribunales especiales, como el de Catastro 
Minero 

Para interpo!ler el recurso de <JUeja no exi~te pla;r,ó algnno; 
no hay ninguna disposición que ~stablezca plazo determinado. 
De 1nanera que l,::is partes oodr'ian interponerlo en cualquier rno
n1ento, con tal qne la resolución contra la cual se deduce el re~ 
curso no esLé pasada en autoridad de cosa juzgada. 

La jurisprudencüi de la üorte Suprema ha resuelto, que 
no puede prosperar el recnrso de queja si contra la resolución 
abusiva proceden los recursos de apelación o casación, pero aún 
cuando éstos procedan puede prosperar el recurso de queja, si 
ocurre que de no dejarse sin efecto rápidamente la resolución 
abusiva, haya de originarse en un grave perjuicio para la 
partP. 

Existe un decrrto ley, N.o 4-08, de 19 de Marzo de 1925, 
que en su artículo 3.o dice expresamente que: acogido un recur 
so de queja debe aplicarse ne,cesariamente una multa de cien a 
d0s mil pesos, que se regulará pr'udencialroente por 01 tribu
nal. 

Por un auto aco1 dado, la Corte Suprema ha establecido 
qne para seguir el recurso de queja hay que- comparecer repre
sentado por un procurador riel número, que se haga responsable 
de las costas. 

Para interponer el recurso de queja. es necesario hacer 
una consignación. Así lo establece el artículo 9.o de la ley N.o 
5414 de 9 de Febrero de 1934 . . 

16.-DISPOSICIONES GENERALES 
' 

Si 1.1n minero con motivo de fas operaciones del catast,ro 
ocupa un terreno may0r que el mensurado, tendrá un derecho 
preferente para. manifestar pertenencias en el exceso dentro del 
plazo de 30 días, contados d~sde la fecha de la públ1cación del 
acta del catastro, y respetando las disposiciones del Código 
de Mire ría. 

La mensura de esta nueva pertenencia deberá ser ~jecutada 
por el Servicio de Minas del Estado. 

Si AO el exce8o ocu p1do, no cabe una pertenencia con una 
extensión de una hectirfla y con un ancho de 50 metros, como 
lo dispone el n.rtículo 2 del Código de Minería, dicho ex.ceso 
accederá como de1nasía a. la pertenencia de la cual formaba 
parte. 

• 



• 

·-6i -
\ 

El Código de Minerla en el articulo 67 se refiere a la d·e• 
masía y dice: «La extensión de terreno eucerraoo por t res o más 
perten;tH:ias mensura.das, en que no sea posible ubicar otra de la 

• for1na y cabida míuima iudicadas en el artículo 2.o, constituye 
una demas)a, y accederá, por ministerio de la ley, en el momento 
de mensurarse la pertenencia que cierre el polígono, a aquella de 
las colindantes que hubiere sido manifestada primero». 

Para que exista demasía eon necesarios varios requisitos: 
1.ª-Que exista uoa extensión de terreno encerrada por tres 

o más perteuencias. 
2.ª-Que· el terreno encerrado tenga una superficie menor 

de una hectái-ea. 
3.ª-Que aún cuando tenga una superficie menor de una 

hectárea no se pueda ubicar un rectángulo de uua bectarea cuyo 
ancho mínimo sea 50 metros. • 

Reunidos todos estos requisitos se opera por el solo ministe• 
rio de la lev una accesión de iruuueble a inmueble, .., 

Ahora, $Í el minero ha quedado ocupando un nú1nero de 
hectáreas menor que el tnensurado; -el Servicio dará cuei:lta de ello 
a la Tesorería G'o1nuual respectiva, con el fin de reducir el pago 
de la patente. 

Fallasos todos los réclamos y ejecutadas las resoluciones, el 
Servicio enviará. • al Tribunal del Catastro Minero dentro de! pla
zo establecido eu el artículo 19 ya estudiado, el acta y plano ca• 
tastral de la züoa, a fit: de que este tribunal

1

ap1uebe las opera• 
. ciones del catastro y su plano. Esta aprobación se publicará por 

dos veces consecutivas eh el Boletín Oficial de Minería que co
rr~sponda y además, por una vez en el Diario Oficial. 

Una vez que se dé cumplimiento a esta . exigencia, se con• 
siderarán caducadas por el solo ministerio de la ley,· todas las per• 
tenencias que no aparezcan anotadas en el plano catastral defini
tivo, pudiendo cualquiera persona pedir a la justicia ordinaria que 
ordene la cancelación de las inscripcionés correspondientes. 

Anotadas las pertenencias eu los planos definitivos se consi• 
deraran como inamovibles, ('S decir, tier.én el valor de cosa juzga
da para todo el mundo. 

tes: 
Las resoluciones judiciales producen tres efectos importan• 

a)-El desasimiento deltribunal; 
b)-La acción de cosa juzgada; y 
c)-La excepción de cosa juzgada. 
Desdb el momento en que ha sido notificada una sentencia 

defiuitiva o interlocutoria, el tribunal que la ha dictado, pierrle su 
jurisdicción para conocer del asunto o pleito, y no puede. ya, mo• 
dificar ni alterar en forma alguna la resolución dictada: se prod~· 
ce el desasinamiento del tribuual. 

La acción tiene por objeto el cumplimiento de uua resolu
ción judicial se llama, accioa de cosa juzgada. 

La excepción de cosa juzgada, es el efecto que producen de
terminadas resoluciones judiciales, en virtud del cual no puede 
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volverse a discutir entre las partes las cuestión que ha sido objeto 
del fallo. 

Por lo dicho, la cosa juzgada es relativa, es decir, la presuu
cióu de verdad que en vueive la sentencia sólo rige respecto de 
las partes que ha11 intervenido en el litigio. Este principio está 
c,nteni<io en PI lnci~o "2.o del artírulo f3.o del Código Civil que . 
dice: « J-'qs sentencias judiciales no tienen fnerza obligatoria, sino 
respecto de las causas en que artualmente se pronunciaron,. 

Por excepción , ciertas sentencias prociucen cosa juzgada ab
soluta, es decir, sus resultados afectan a todo el mundo. Dentro 
rie P~tn PX"c>pr•ión e~ti\11 las resoluciones dictadas por el Tribunal 
del Catastro Miuero, 

Una vez que se baya dado cumplimiento a la exigencia con-
1,e1n1JLida en el Incis,, 1 o ¿,.¡ artí~ulo 3(3 del proyecto, se cor.side
rnrán caducadas por el sol-, rninisterio de la ley todas las perte
nencias que no apnrezcau anotadas en el plano catastral defini
tivo. 

Par¿1 que todos conozc;u1 los planos definitivos, el proyecto 
dispone que quedhran a disp.usición del público en la Oficina Cen
tral y tu las Oficinaij Regio11ale<:i del Servicio y también en las 
Oficinas de los Conserv::idorrs de Minas respectivos. 

Si se desea 1uanifestar pna pertenencia en una zona catas
trada, ella debe recaer precisa1uente en terreno franco, según lo 
ordena · 1 artículo 3 7. 

El manifestante debe aco1npnfiar a su escrito un croquis en 
el que indicará la ubicacióu precisa del sitio del hallaigo, en rela
ción con puntos fijos y característicos del terreno, con los Hitos 
del Catastro, y las demás pertenencias colindantes si existieren, 
expresancio los notnbres respectivos de ellas y de sus dueños. 

Exige la lfly que el 1nanifestaute aco1npaíie a su escrito uo 
croquis, en el que se11ale el sitio del hallazgo, con el objeto de de
te, minar: 

a)--Cual es el juez competente para conocer de estas ges
tion es. 

b)-Facilitar la solución de los juicios que puedan suscitar
se en relación a elln. 

Para que esta 1nnn1festación soa trarnitada debe agregarse 
el inforine del Servicio, el que debe cu1nplir f:'sta diligencia deu
trs de ocho dia~, contados desde la fecha en qne recibe !os ante
cedentes. 

Esta es una disposición muy acertada, pues el Servicio por 
1nedio de sus conocimientos técnicos, evitará que se co11stituyan 
p~rtenencias en lugares donde no sea lícito hacerlo. La 1nensura 
de estas minas debe ser ejecutada por el Servicio. 

Para fiuanciar el levantamiento del plnno catastral, el pro
yecto i,npone a los mineros obligaciones de carácter pecuniario. 

El artlrulo 49 dispone, que los interesados pagara□, desde 
la feeha del Decreto Supre1no que declare eu catastro una zona 
determino.di\, una p-atente adicional, durante tres afios, de diez pe-

' 



- 69- "' ' 

sos por hectáreas de extensión a los concesionarios • de criaderos ' 
metálicos y de tres pesos para los demás concesionarioi. 

El pago de la patente debe efectuarse en la Tesoreria Comu
na], la que abrirá a la orden del Servicio de Minas del Estado ·una 
cuenta especial. 

17.-CONCLUSION. 

La confección del catastro minero, contribuye en alto grado 
a precisar, con una suma nitidez, el terreno que pide cada inte• . 
resado, impidiendo que éste mueva ]a mensura a su antojo, para 
invadir otros descubrimientos, en la forma incorrecta como ahora 
lo hace. Fijados con claridad los deslindes de las pertenencias so• 
licitadas, se atenúa en gran parte el libertinaje de crear «cachim
bas», y apoqerarse del hallazgo del minero emprendedor, honrado 
de buenn fé. 

Como se explica, el levantamiento del catastro minero per• 
mite saber matemáticam-ente si en· un sitio determinado se puede 
o no manifestar p'ertenenc,ias, y dá. la seguridad a cada concesio
nario de que las riquezas que encuentre en sus dominios no le 
podrán ser disfrutadas por uu tercero. 
• • En el proyecto de ley sobre el p~rticular se persigue la rea
lización del catastro con el r<•Pneto de loe derechos adquiridos y 
la solución inmediata por un 'rribanal de Justicia especial y por 
un procedimiento rápido, de los conflictos sobre cabida, forma, 
ubicación y superposición ilegal de pertenencias. 

El levantamiento del catastro minero,. que en suma consiste 
en la delimitación en el terreno y la anotación en un plano de to• 
das las pertenencias mineras mensuradas en una zona, constitu
ye uno d~ los elementos esenciales para la debida aplit1ación de 
nuestro Código de Minería, en ésta como en otra de sus disposi
ciones funda1nentales. . · 

El levantamiento del plano catastral se financiará por si 
mismo, Para dar una idea de ello en las páginas siguientes da
mos algunos datos al •respecto. 

-

• 

' 
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~~0VIN0A DE C0QUIMB·O 
Número de p~rtenencias y cantidad de " 

Hectáreas por Comuna 

' 
Comuna 

La Higuera 
La Serena 
Coquimbo . 1 

AQdacú1lo , 
1 

• 

Vi·cuña • 
• ·Paihuaoo,. 

Oval le:' • 
Mon~e P~tria 
Pti'nitaq}.li • 
Sarrio Alto 
Combarbalá 
lila pel 
Sal amanea 
Mincha • 
Lbg Viloe .. ... 

Pertenencias met. Pert. no met. Total de Pert, 

No 1 Hect N o I Hee. IV o •I 

1~!¡ ig:~i! l,39 8921 l~~~ l 
1 43 198 ,148 7197 191 

• 
925 1 6.264 18 900 943 

. 256 J ., 1.687 256 
. 145 1.899 .J.45 

506 3 '523 506 
2i8 1.086 . 20 1000 248 

.. 939 4 .. 324 ~ , 939 
, 215 982 20 265 235 
316 1.486 316 
464 2.042 ' 464 

· 211· • 3 688 1 277 
• 272 ! 2.643, 272 
1 

. 293 1.413 33 510 , 326 
' 

'' -

Hec. 

10.911 
a.627 
7.395. • 
7 164 
1687 
1 899' 
3.523 
2 086 
4.324-
1.247 
1 .486 ' 
2.042 
3.688 . 
2,643 
} ,923 · 

PR0VINCf A . DE ATACAM~ . ' . 
'N,úmero de perte-nencias y cantidad ·de 

·Hectáreas , por Cornun& , 
-- .... 

Comuna Hectárias 
------,.,.----.-. -...----__,;_¡,-·•. ' 

·1 - ... 
f ; L 

Chañaral 

• ! yop'iapó : 

'Tierra Amarilla 

: . Valle.nar 
1 

' i l , " 

; : Freiriua. . 
1 ' ' ,. 

• 1' • 

1 J 

\ 
1 

t 
' 1 

2.274 , 

• • l . 241 

801 

1 928 

- f 676 

·sso 

54 269' :.:. • 

1 19.17.3 
• 

• 10.378' . 

14.076 
11 

9.796 

1 675 
1
1 

'. _ , H~asco 
1 ' : -'------------.;.:.....------

TOTAL 8 300 109.367 

1 • 
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